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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) continúa en Barcelona sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina y Augusta. Real Familia 
siguen disfrutando de igual beneficio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a

A V IS O  Á  L O S  N A V E G A N T E S
 En cuanto se reciba á bordo,.este iayiso,.debeprán corregirse ijps planos, cartas y . 
derroteros correspondientes. . -

  OCEANO ATLÁNTICO  DEL  NORTE 
'

Francia.
G uilvinec.—P royecto de instalación  de un sector ro jo  la  luz ^interior.

^DireUióndesPharesePBalises. 27Febrero 1904. r ,
Núm. 127,1904.—Pronto se le instalará á laüuz Guilvinec, que actualmente  ̂

es fíja‘ blaTica, un'sectoT'rojo de 28° deamplitud, comprendido entre sus direq-;' 
ciones-S. 22° E. al S.,6° W..En este sector la potencia lpiñinoát- de la lúz sqrá 
2 8/10 bees Dárcéls y el alcalice medio luminoso de 5 3/10miilaSí ’ ¡ c

En el resto del horizonte la luz conservará smdist|ntiyO/fiiQ blanco,: su poten
cia y su, alcance luminoso. ’ , '' v>

Se avisará la fecha, en que se pondrá en servicio definitivo el sector rojo-de la" 
luz anterior de Guilvinec, y.bn lo sucesivp podrá* funeic^ar temporalmente como 
ensayo. 

^Cuaderno de Faros serie pág.t96. 
 Islas Azores. .

5 Estación de señales para  av isar buques perd id osó  delerictos.
Noticeto MarinérS'núnti Br193. Washington, 1904.

v Num* 128, 1904.—̂ Ciertas estaciones semafóricas de las. i^ás; del^Fayal^y San 
*Miguel, están instaladas para*quedos buques de tránsito comuniquen las noticias 
i de los buques perdidos quenncuentren. * ~

ó Estas estaciones están en Hurta y en Qapellinha, en íá islaFáfaT, y enr Punta 
 ̂Delgada,í-Ferrariá y ArneL emla de SapMigúel.  ̂ \ ,

/•, Las señales^se. comunicarán ■ en* seguid^ por caíble áia'central mcteorológica d e 
 ̂Washington., - . - i

A los capitanes-dejio^’ feuqufesique'.ha^átoí^islQí^ato^^^^iqqfSvque ,sean 
peligrosos, se les invita que hagan- una-descnpción sucinta  ̂de yetoreuan(|o 
pasen por-las.estacionesantediehasí > . i ^  _  5 ^

   y * ' s ' r ' i o¡ ' ’ \ *' ’ i ;
V ’ Carta nútái 216 dé la Sedción Itv A¡ ' j . "V  ^

 MAR BÁLTICO  
A l e m a n i a  

¡Isla de R ugen.—Yasm und.—Señal de niebla en Stubbenkammer.
Nmhrichien fü r  Seefahrer núm. 7¡275. Berlín, 1904.

Núm. 129,1904.—En los escarpados de Stubbenkammer, en Yasmund (isla 
de Rugen) , se ha instalado una señal de niebla nueva. Consiste en una bocina co
locada en la parte más elevada de una armazón metálica, que rebasa en altura 
los árboles*del escarpado y situada próximamente á 20 metros al NW. del mástil 
de señales de mal tiempo-de KÍein Stubbenkammer. -La bocina emite un grupo 
de dos sonidos* de d o s y  medio segundosfdeTdm^iqn^ umo, cada 25 segun^ 
-dos,, según el período siguiente: sonido, dosy medio segundos; pausa, cinco se
gundos; sonido,-dos y medio .segundos; pausa, 15 segundos;' total,~ 25 segundos.

Desde el día 15 de Febrero de 19QA¿Lebé>de funcionar como ensayoja señal „de«¿ 
niebla nueva. • * * * • ; * ' ’ ^

Puede ocurrir que se le haga funcionar en tiempo claro. En tiempo de niebla .< 
puede ocurrir que funcione al mismo tiempo que la. antigua; que se conservará 
hasta nuevo aviso. : :

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 22. : _ *
 MAR AMARILLO *

. Estrecho de Pe - Chili. -iP en ijisu la  de K w an g  Tun gi—T orpedos.
Núm. 130,1904.—El Almirante Makaroff, Comandante de la flota rusa del 

^Océane Pacífico acaba de publicar el aviso.siguiente:
«Habiendo sido colocados torpedos en aguas de Kwang Tung, los buques que 

quieran aproximarse á las cortas ó entrar en PorbArthur deberán observar. las 
reglas siguientes: " . . ,

Después de aproximarse á la entrarla del puerto siguiendo exactamente 
rumbo N., todo barco deberá parar á la distancia, por lo menos, de cinco millas, 
izarjla bandera nacional y pedir por señales práctico, que se le enviará en seguida 
para llevarlo hacia el sitio deseado.» : .A- ¥

Carta núm, 533 A. Bccgión V. ,  
  MAR BÁLTICO
  A le m a n ia

Isla dé R ñgen.—Puerto de Sassnítz.-^-Pruebas de la nueva luz 
! '  y  de una bocina de niebla. ^

 ̂ , - Nachrichten fü r  Seefahrer mm.. 7¡31f. Berlín, 1904. í

.■ Núm; 131, 19Q4.-^La nueva luz de ocultaciones del muelle de Sassnitz se ep- ;
; ciendé en una torre metálica de 2 metros de diámetro y 10 de altura sobre el te-; 
rreno. ? "

Aguantándose en el sector blanco de la luz se evitarán los peligros situados al 
; NEVde’Sasánitz.

Ehl ^  parte más elevada de la torre del faro se ha instalado una bocina de nie-^ 
bla. La parte más ancha de la bocina está á 11,5 m. sobre el nivel del mar;

Emite sonidos de dos segundos de duración cada diez segundos. l ^
La luz y ía bocina han empezado a funcionar (haciendo pruebas) el día 1.° deV

Marzo de 1904, las cuales se verifican tanto de día como de noche y en tiempo 
claro ó de niebla. Hasta que se pongan en servicio definitivo, ^as antiguas s'eñâ  
les de niebla (el cañón y campana) y la luz fija roja provisional continuarán fuu-¿ 
cionando al mismo tiempo que las nuevas. : ~ "

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 22. ~ ‘ ‘  ̂ -

MINISTERIO DE LA GUERRA

C o m i s i ó n  L i q u i d a d o r a  d e  l a  G u a r d i a  
civil de Cuba y Puerto R ico.
H a b i e n d o  s u f r i d o  e x t r a v í o  e l  a b o n a r é  

n ú m .  1 4 2  p o r  v a l o r  d e  2 9 4 , 2 1  p e s o s ,  i m -
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porte de los alcances que le resultaran A  su hajaval .guardia 
Fernando Alonso- Incógnito, cuyo documento fué expedido por 
la disuelta Comandancia de Sagna á favor dehicho individuo 
en 27 de Noviembre de 1898, se hace público por este medio 
á los efectos de la Real orden de 27 de Octubre de 1887 (Ü.-Z. 
núm<443), para la expedición del duplicado de dicho abonaré» 
lo cual se llevará á cabo si en el plazo de treinta días, á contar 
desde la publicación de este anuncio, no se presenta reclama
ción alguna.

Madrid 13 de Abril de 19Ó4.=E1 teniente Coronel, Jefe, 
P. I., el Comandante, Leoncio Ponte Llerandi. JG—489

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general de la Deuda 
y  Clases pasivas

- Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con
diciónesdnserto en la G a c e t a  del 6 del corriente, se h a cele
brado en este día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, con objeto de convertir su importe en ins
cripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

Preció fijado por el Exorno. Sr. Ministro de Hacienda para 
que sirva de tipo en la subasta: 7fi,05 por 190.

Proposición p^§sei¥t&da.
p..,.,..    ■lj.,n,t.!.iUiSi    r ■ VvJ, w» -T i? " » ' la .....................  Iii*.. " ...................  :r’ J

x n o m i n a l  C A,JA B 1 O •
• -INTERESADO —  —

Pesetas.. Pesetas.

P. Alfredo Guerra Arderías . . . .  125.000 75,95 0/0

Proposiciones adm itidas.

~ NOMINAL C A M B I O  EFECTIVO
INTERESADO — ' — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Alfredo Guerra
Arderías. . . . .  125.000 75,95 0/0 94.937,50

Hecha la calificación de la proposición presentada, ha sido 
admitida la que queda reseñada, por ser menor el cambio ofre
cido al precio; fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento y el del 
interesado.

Madrid .16 de Abril de 1904.=E1 Director general, Cenón
del Swtá*

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA Ñ

Comision de Quintas de la Sección del Pillar 
(Zaragoza).

D. Francisco Pomares, Presidente de la Comisión de quin
tas de la Sección del Pilar:

Hago saber: Que instruido expediente en averiguación de 
la existencia y paradero de Pablo Lambistos López, á los efec
tos de exceptuarse del servicio de las armas su hijo Federico 
Lambistos Asensio que se ausentó aquél hace más de diez anos, 
sin que se tenga noticia de su existencia, se publica el presen- > 
te edicto en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 69 del Re
glamento para la ejecución de la vigeute ley de Reemplazos.

Zaragoza 16 de Marzo de 1904.=Éi Presidente,. Francisca; 
Pomares.- " / : ’ ; / .  P—409

Señas que han podido procurarse de Pablo Lambistos López.

Edad cuarenta y ni neo años, de oficio sastreestatura regu
lar, pelo rubio. Acostumbraba á llevar barba, viste.de ameri
cana y  generalmente sombrero hongo.

_  ^

€'omisión de Quintás de la Sección 
de San Pablo (Zaragoza)

D. Andrés Gallego, Presidente de la Comisión de quintes 
de la sección de San Pablo. , . . . '

Hago saber: Que instruido expediente,-en averiguación de 
la existencia y paradero de Mariano Árregui Portóles, á los 
efectos de exceptuarse del servicio de las armas su hijo V i
cente Arregui limeño, que se ausentó aquél hace más de diez 
años, sin que se tenga noticia de su existencia, se publica el 
presente edicto.en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 69 
del Reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reem
plazos. * . ' ' -V .: -

Zaragoza 16 de Marzo de I904.=E1 Presidente, Andrés Ga
llego/ . P—408

Señas que Mn podido procurarse de Mariam Aguirm Portolés. :

Edad cuarenta y tres años, de oficio Sastre, estatura regu
lar. Acostumbraba á ir afeitado y usaba traje de artesano.

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Zamora.

Ignorándose el paradero cTe D, Manuel Reboul é Isasi y  de 
D. Raldomeirp Burón,

qué respectivamente fueron en esta provincia, se les 
eitayiemplaza por el presente, para que en él improrrogable 
plazo fie diez días, contados desde el siguiente al en que apa 
rezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
ten en, esta oficina por sí ó por medio* «fie persona que les re
presente., A-recoger y contestar el pliego, de cargqs que des re
sultan én eh expediente administrativo judicial que se. instru
ye conjtra B. José Sanfioval y Alonso, Agente ejecutivo .que 
lué de'la primera zona de Fuentesauco; advirtiendo que trans- 
currido dicho plazo sin verificarlo, sedasfieolararé en rebeldía, 
según, díepone el art. 425 - del Reglamentare 1 Tribunal de 
Quentas del Reino de 28 de l&membre dé 189B. ^

Zamora 15 de Abril de I9.G4.=León -Car-rillo,.
P ^4l9

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de Madrid
Estado de las operaciones mnfcadas en la Caja de Ahorros 

en la ̂ última semana.

INGRESOS
NUMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

¡Imponentes Nuevos Total de Importe 
por jm po- impo- en

continuación* nentes. nentes. pesetas.

Central.—Plaza de San 
Martín y plaza de Jas
Descalzas. . . . . . . . . .  852 240 1.092 104.153

Sucursal 1.a— Plaza de 
San Millán, núm 11.. 130 21  ̂ 151 12.805

[dem2.a—Corredera Ba
ja» 57.........................   _ 121 14 135 10.435

Idem 3.a—Infantas, 11* 151 16 167 13:165 /
Idem 4¿a — Santa Isa-
/  b e l ,    142 16 1§8 13.55.4

• Tota les . , . . . . /  1.396 • -307 1.703 154.112

PAGOS
NUMERO É IMPORTE DE LOS -REINTEGrRDS -POR- G A iO T  A L 

É INTERESES

Total Total
A  i , de ©pr capital
Por saldo. A  cuenta, reintegros, . é .intereses.

Central..............  887 370“ 657 ; 243.502,64 ,

Ha correspondido autorizar las operaciones em este día á 
los señores. Consejeros siguientes: D.,Enrique Renina, señor 
Marqués de Comillas, D. Luis Alvarez Estrada, D. Manuel 
María Morianj, D. Dionisio Diez Enríquez, Sr. Marqués de 
Claramonte, Sr. Marqués de Nerva, D. Nicolás Martín y don 
Juan Gómez Velasco.

Madrid 17 de Abril de 1904.=E1 Director Gerente, José 
Alvarez Mariño.

Ayuntamiento de Navarrete
D. Pabló Ramírez de Av ellano y de la Plaza, Alcalde Cons

titucional de esta villa de Navarrete.
Hago saber: Que.no habiendo comparecido al acto d e  cla

sificación y declaración de soldados, que tuvo lugar ante el 
Ayuntamiento de mi presidencia el 6 de Marzo último, el 
mozo Pascual Viguera Romanos, núm. 9 del sorteo de este 
año, no obstante haber sido citado en legal forma por pápele- < 
tas entregadas á su padre, se le ha instruido el correspon
diente expediente de prófugo con arreglo á los artículos 105 y 
siguientes de la Ley de Reclutamiento y Reemplazo vigente, 
y p or s us re soltados. la > Cor por ación munici pal lo ha declarado 
prófugo é inc urso en la penalidad establecida en el capítulo XI 
de dicha Ley.

Por lo tanto, se le cita*, llama y  emplaza, á fin de ser pre
sentado ante la Comisión mixta de reclutamiento de Logroño 
para su ingreso en caja. .

Y por lo que interesa al buen servicio del Estado y cum.- i 
plimiento de las Leyes, ruego y encargo á todas las Autorida
des y  sus agentes se sirvan procurar la busca y conducción de 
dicho mozo, poniéndolo á disposición de esta Ai cal día ó de la 
Comisión mixta de reclutamiento de Logroño.

Navarrete á 14 fie Abril de 1904.=Pablo R. de Arellano.rz: 
Por su mandado, el Secretario, Florencio Velasco. ; y  rt- J 

' / - : , , - M—847 ■

Ayuntamiento de Paterna
B., Vicente Cardona Guillem, Alcalde Constitucional déla 

villa-de Paterna.
Por él presente se cita, llama y emplaza para que inmedia

tamente comparezca á esta Alcaldía con el fin de ser presen
tado ante la Comisión mixta de reclutamiento, al mozo nú- 1 
mero 16 del sorteo para el reemplazo del corriente año» Fer- 
nando Soler Dandi, de diecinueve años, natural delesta villa, 
hijo de Manuel Soler Abad, natural de .Nájar,- Qqardi^ ..civil  ̂
qim f  né de este puesto y después de licenciado perténeció á la ¡ 
G uarclía municipal de Val encia, y ? de, Catalina l^anfi í̂ . graneo:, j 
natural de Teulada, á cuyo .mozo, previa’la instrucción del 
oportuno expediente, lo declaró prófugo al.^yun^inic^Jp en ¡ 
sesión de 9 del actual, é incurso en la penalidad que .es ta -: 

. blece el capítulo X I de la vigente Ley deellemplazos.
Al propio tiempo, ruego á las Autoridades civiles y mili

tares ’sp sírvan indagar el paradero de dicho prófugo, y caso 
de ser este habido, procedan á su captura y conduoción á, dis- 

, po-sicíóñ de,iní' Autor idád* - A y  i-'-aV
■ Paterna k  12 de Abril de 1904.—Vicente Cardona.=±Por 

mandado suyo» el Secretario, Manuel EsoolanoY M-^848 ;

A y u n t a m i e n t o  d e  P u e b l a  d e  D o n  F a d r i q u e

D. Oscar Fernández Valcárcel, Alcalde Constitucional de 
esta villa. '■ . ; v/.” " ■ - '

■ Hago saber: Qué en virtud áei no; haber eoihparéeído/al 
! ;-actohe' la"clásíficacíón y  dpclamción^^oldáfiós/- qu^tdvó .líi- 

gár el día 6 del pasado mes de Marzo,, los mozos que al fina 1 
se expresan, ni otra persona en su ' nombreyárpesar de lás c i
taciones hechas en debida-forma, como 'tampoco ló liUU verifi
cado en la sesión del día 27 de!hitado mes, pára la qué habían 
sido aplazados en la 'prím'era, a‘ íhéfáhcia;dei Sr. Regidor Sín- 

•»dicóp éste’' Ay untamiento., p-re vía láformáclóá-dé lóshp'prtünqs' 
expedientes, conforme dispone el art. 86 del Reglamento para 

/datéííecuciómde la;Vigénte:Ley-dc;^;eclq^'iníéAtó:̂
: ;d¿-'#íérpí:t,o,-un. 

de lo/quepteceptúa el ■-•árt'v;
■ raríes prófugos é ineursos en la penalidad que^stahl-epe-el ar
tículo 111 de 1¿mencionada Ley. ^

Por todo lo cual, y á los efectos prevenidos en los artícu
los 113 y 114 de la repetida Ley, y por lo que afecta ai buen 
servicio del Estado y cumplimiento de las Leyes, ruego á las 
Autoridades civiles y militares y sus agentes se sirvan pro
curar la busca y captura de dichos prófugos, y caso de.ser har , 
bidos sean conducidos y puestos á disposición de esta Alcaidía..

Puebla Don Fadrique 1.° de Abril de 1904.r=Oscar Fernány 
dez.=P . S. M., Práxedes Galera. M--849

Mozos que se citan.
Número 18 del sorteo. Eloy Tapia León, hijo de Juan y 

Cecilia.
21. José Máximo Sánchez Ortiz, de- Andrés y Antopiá..
25. Julio Pedro Gutiérrez Castillo, de Jesús y María.
28. Francisco Rosendo Rodríguez Rodríguez, de José é 

Isabel.

Ayuntamiento de Segovia.
Por el presente se cita, llama y emplaza para que inmedia

tamente-comparezcan ante esta Alcaldía, con el fin de ser 
presentados ante la Comisión mixta de reclutamiento de está 
provincia, á los mozos del actual reemplazo que á continua
ción se expresan y á quienes, previa la instrucción del res 
pectivo expediente, acordó eh Excmo. Ayuntamiento de. mi 
presidencia, en sesión extraordinaria del día 11 de los corrien
tes/declarar prófugos y condenarles .al pago de losigastos que 
ocasione su captura:y conducción.

Al-propio tiempo, ruego a las Autoridades civiles y milf- 
tares.;se sirvan indagar el paradero de dichos prófugos,_y caso 
de ser habidos procedan á su captura y conducción; á disposi
ción de esta Alcaldía.

Segovia 14 de Abril de 1904.—El Alcalde, Julián Carre
tero. . ;M—850

Mozos que se-citan. . .
7. Jerónimo Fernández Escudero, hijo de Joaquín;y d e ; 

Paula.
12. Francisco Fernández Orgando, de Cirilo v de Gre- 

goria. ,
14. Daniel Velasco García,.de Gregorio y de Escolás

tica.
30. Nicasio de San, Justo, expósito.
31. Mariano Martín Dueñas, de José y de Rosa.
32. Santiago Moreno Martínez, de Francisco y de Juana. .
33. Mariano Ugarria Peñón, de Francisco, y fie Eusto- 

quia. ' . ' -ó '
3?). Lorenzo Díaz Catalina, de Matías, y de María,
37. José Arribas Brogeras, dé Eulogio y de Juana. ■. ;

- 45. Mariauo Hernández Cereceda, de Pedro y de Jaliana.
48. Julián Rodríguez Conde, de José y de Amparo.
49. Antonio Martín y Martín, de Juan y de Petra. '
56. Gonzalo Jiménez de la Rosa, de Francisco y  de An

gustias.
57. Julio de la Torre González, de Roberto y dé Luisa.
87. Mariano Martín Sánchez, de Mariano y de Ana.

113. Guillermo Jiménez U.nceta, de Agustín y .de Josefa.
125. ¿osé María Ruano y Oorbo, de Fabián y fie: María-

ADM INISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdiccion civil

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

BURGOS 

D . ¿uan’Rodríguez y (Rodríguez, Presidente de esta ■ Au^ 
diencia provincial. ! ,

Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza á F i
del Vázquez García, rfie veintinueve anos de edad, najo fie (San
tiago y Cruz, natural de León, sin domicilio fijo,;cerrajero» 
soltero, no sabe leer ni escribir, y á Juan San AntóHn Evpó- 
sito, de dieciocho años, hijo de padres desconocidas, , natural 
del Hospicio de Patencia* sin domicilio fijo, soltero, tornero,

/ sabe leer y escribir; para que comparezcan ante este; Tribunal 
en el término de diez días, contados desde la inserción fie la 
presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d é id ¡, á cofiteST 
tar a ios cargos que contra ellos .resulten en la causa-que, 
procedente del Juzgado.'de instrucción de esta capital, se les 
sigue sobre hurto de un tapabocas; apercibidos que si no com
parecen serán declarados rebeldes, y les parará eh-perjuicio 
que haya lugar. ■ '

Al propio tiemp -, ruego á todas las Autoridades-que pro- 
cedan á su buáca y captúra, debiendo ser conducidos, m  m  
caso, á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Burgos á 14 de Abril de 1904 .= Juan Rodríguez i 
E s copia Conforme con su original, de tqué c e r t if ic o ^ B u ^  

gos,'d icho día.— Leandro .Martínez, Secretarro.  ̂y ; ; ; ei
■ : JG4^8096 h

: -J . í 'r: í f t¡ ;• ^ ; ;* •; S , h'.;: : * j  i A v f f . 5  Vj'Vv'

•' ^4u^ados ;:de-'primerariixsta&ol^ j ^
- ■< - -V :J Í ' ' 5 - ‘7 ’: - . { ! ■■■ ,t; i’ : ' : •: \

ALGEOIRAS ^

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de ¿steíparr

Por la presente, y conforme al núm. l.°  del art.p834 fié lá 
Ley .de Exijuiciairiiento criminal, se llama ál procesáfio Fábiál1' 
Antúnqz Moreno (a) Fabio, hijo de Fabián y de Aña,' natural 
de Rota y. vecino de Jerez dé la Fronteral'lóltero, jornalero y*' 
tratante, y de treinta y dos años de edad, á fin de que dentro 
del término de fiiez.dias, contados desde la insercil|n, fie este '̂ 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y GAUÉTÍtn®'. 
Ma d r id , sé presente eírla Sección segunda »de la . Aufiíencia'* 
Tit)vinbial de Cádiz; apercibido que devno verificarló éerá idér 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubfere'
' ' ALpropioTiempo, encatgo á todas las Autoridafie&V jttótb '
Civiles cómo militares, procedan á la prisión de diého^hqjótóv 
que está procesado por el'delito de-hurto, y>con lasqsegulrifia-: 
des convenientes lo pongan á disposición de dichb 'írihíip^l 
en la cárcel de la expresada ciudad. , ' ' ' < >  ’■ 'y*
' Dáda eñ AlgeéirasA 13 de Abril de T904.=Manifiél Pplo y  

Pérez.=EhBeótetarifi^-Ldo. José ^Maiúa?Medina. ^
-- ; ; ; ;

■■ 'l y } ’ v ’;- BAtíNA.iV;:
D ; Julio Lássala Izquierdo, Juez de instrucción fie este1

partido. - ( * ■
A  Por el presénte nse eita á Juan González y Josefa Akmso,
- veqinos de He villa, ‘ en la parroquia del Sagrario, padres vdhf, 
'cabó?dó tambores del regimiento dé ,Ceuta, núm,* 1, Antonio
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González Alonso, muerto, á consecuencia .del descarrilamiéuto 
del tren núm. 101, ocurrido la tarde del día 12 de Diciembre 
■último entre las estaciones de Luque-Baena y Alcaudete, 
para que comparezcan en este Juzgado dentro del término de 
diéz días, contados desde la publicación de este anuncio en lá 
Ga c e ta  de M a d r id , con objeto de recibirles declaración en 
lá causa que se instruye con motivo de dicho hecho,- para que 
manifiesten si quieren mostrarse parte en la misma y si re
nuncian ó no la indemnización de perjuicios- previniéndoles 
que si no comparecen les parara el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la Ley. -

Dado en Baena á 8 de Abril de 1904.=Julio Lassala.=Ei 
Actuario, José Santana. JQ—3098

BALTANÁS '■

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 
de Baltanás y su partido.

Por el présente edicto, , que se. insertará, en :1a G a c e t a  de 
M a d r id , hago saber: Que en esté Juzgado de mí cargo y Es
cribanía del Actuario que refrenda, se sigue,causa*criminal de 
oficio sobre robo de un caballo de cuatro años de edad, pelo 
negro, de tres ó cuatro dedos de alzada, con una, estrella b lau
ca. en la frente, con pintas blancas en las patas, ó sea patical- 
zado, teniendo como sena especial el ombligo bastante abul
tado, siendo al parecer espundias, y la cabeza amartillada, 
una silla para el fpismo, reglamentaria, ó sean de las que se 
usan en los regimientos, con estribos de vaqueta*. en la que 
había colocado un impermeable ó capote, una ? manta que te
nía puesta dicho caballo, con su correa, hecha de sacos, con 
su correspondiente cincha, y una galga blanca que atiende 
por Sola, de la pertenencia todo de Juan Ayuso, vecino de 
Valle de Oerrato, cuyo hecho tuvo lugar en la noche, del 29 al 
30 de Marzo último.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes del orden judicial, pro
cedan a la busca de expresados objetos, poniéndolos á disposi
ción de este Juzgado, caso de ser habidos, comías personas en 
cuyo poder se hallen si no justifican su legítima procedencia* 

Dado en Baltanás á 13 de Abril de 1904 =Pedro María de 
Castro.=P. S. M., Pablo Llanos. JO—3099 ,

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad. '
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Calzada, 

cuyo segundo apellido, así como sus demás circunstancias y 
actual domicilio y paradero se ignoran* para'que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y Gac e ta  de M a 
d rid , comparezca ante este Juzgado, sito e'n el ala izquierda 
del Palacio de Justicia (Salón de San Júan), al objeto de reci
birle declaración indagatoria y noiificarlé el auto de procesa
miento y prisión contra el mismo dictado en el sumario que 
se le sigue sobre cohecho; apercibiéndole que de no compare

ce r  le pararán los perjuicios á-que en Derecho haya lugar, v 
-será declarado rebelde;  ̂ 1 * ‘

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y demás personas que constituyan la policía judicial,1 pro
cedan á la busca y captura del referido José Calzada, y en su 

caso su conducción ante este Juzgádo y a  mi disposición.
Dada en Barcelona á 13 de Abril d.e 1904.==Julio Martínez. 

Por mandado de S. S., José Vicente Borras, habilitado. -
* JO—3100

BARCELONA—HOSPITAL
D. Emilio José Pérez Martín, Juez da instrucción del dis

trito del Hospital de Barcelona.
Por el presente cito,:llamo y emplazo á Encarnación Co- 

rondell para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la. G a 
c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia,.comparez
ca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto 
de .responder á los cargos que la resultan en la indicada causa; 
apercibiéndolavque de no verifiearlo gerá declarada rebelde, y 
la parará’ él perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía jadieial, procedan á 
la busca de la expresada procesada* y en el caso de ser habida 
la pongan á mi disposición en .las cárceles nacionales;

Barcelona'á 8 de'Abril de 1904.*= Emilio J. Pérez Martín. 
El Escribano, Ldo. Miguel Araeil. JO—3074 '

BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles,. Juez do instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona. v.

En virtud de la presente, que^se expide en méritos de la 
causa criminal-sobr-e estafa contra * Luis Mercé 'González, de 
veintiún anos, comerciante, que vivió en la calle de- Balmes* 
104, entresuelo, y cuyo actual paradero m  ignorarse cita^lhu 
ma y emplazauLmisrno/ á<fin de que dentro del término de 
diez días, a contar desde la inserción de: esta, requisitoria en 
la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante dicho Juzgado para la  práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado: r e b e l d e ^ * v .  - ,

Al propio tiempo, en nombre de S. Mv el-ReyLóndUfon- 
so XIII (Q. D. G.), ruego%y epeargo á la& Autoridades; fuerza 
publica y agentes de la* policía «judicial, procedan iá - la hueca; 
captura y conducción-ante -este Juzgado < del -referido; proce
sado. * - , L  •

Dada un Barcelona& 9*de- Abril -de 1904;=Segundo- F. Ar* 
güelles.=El ^EscribanoA 1 ejandró ¡Simar ro. JO-3075 •

 BRIHUEGA

 ̂ D, ^xim c>he Arredondo .y Fernández ,SanjurjoJuez .de 
instrucción de, esta, villa y su- partido...

.Hago safeer; Que habiéndose fugado ai ser. conducido. á¿mi 
disposición ei jetenido en causa por robo José Aguilar¡Fernán-i 
dez, de veintiséis-años* ¡estatura nn metro>quinientos milim©- 
tr¡os, ojos pardos ,̂ color^mnrenQ^peiQ neg.ro*. que viste traje de 
pana negra con botone^ blancos en la chaqueta, boínny botas, 
he acordado en, proveído de hoy, r e q u e r ir^  nqmbre de 8*Mi 
el,Rey DopAlfonso pCIU (Q. I). -G.5)íá.todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial»la busca, Capj¡urav, y conduce 
cion de dielm sujeto con lasdébidás seguridades ám i disposi- 
^ n p a r a  recibirle declaración*y demás diligencias á que haya

Dado en Brihuéga5á 13 de Abril de 19041=Máximo de 
Arredondo.=Remigio Machicádo. . JQ-^3076 *

ÉCIJA'  » .
? p .  Jo'sé O ppelfy García; Juez de instrucción: de.esta Ciu

dad" y  su partido: /
Por la'presente, y  término de diez días, á contar desde su

inserción en la G a c e ta  de M ad rid , y Boletín oficial de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza al autor ó autores del robo 
de varias caballerías; verificado la noche del 27 al 28 de Mar
zo último, en el cortijo de Portichuelo, de este término, pro
pias du Raíaél.Roldáu Jurado, vecino de Herrera,* encontra
das abandonadas en el camino que de esta ciudad conduce á 
la de Estepa, para que comparezcan a prestar declaración de 
iíiquivir en el sumario que por tal delito se instruye, y redu
cirlos a prisión en la cárcel del partido; previniéndoles que si 
transcurriera dicho término sin verificarlo les pararán los per-" 
juicios á que hubiere lugar en Derecho.

, Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles cómo militares, procedan á la busca" y captura de 
indicados malhechores, poniéndolos en la cárcel de este par- : 
tido á mi disposición.

Dado en Ecija á 4 de Abril de 1904.=José Oppelt.=El Se
cretario , Román Ortiz. jq _3077

FUENTE DE CANTOS

D. José de Solís y Vigné, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido. . . .

Por virtud del presente edicto se cita y llama á Francisco 
Rodríguez Iglesias, perjudicado por la causa que sef siguió, en 
este Juzgado contra Manuel Valverde Agura en el año 19(10 
por el delito de hurtó, siendo éste condenada á la pena de dos 
meses y un día de arresto mayor, accesorias" y costas y á que 
indemnizase al perjudicado Rodríguézjm ja cantidad de 25 
pesetas,; practicadas las oportunas diligencias para notificar 
la sentencia al referido perjudicado, lo que no ha tenido efec
to por haberse ausentado de la aldea de Pallares y trasladarse 
á la ciudad de Sevilla, donde dice resi le, ignorándose el do
micilio que tenga en esta ciudad; y en su virtud, he acordado 
en* la referida ejecutoria se publique este edicto en la G a c e ta  
de M ad rid  y Boletines oficiales de Badajoz y Sevilla, con el 
fin de que el Francisco Rodríguez Iglesias comparezca ante 
este Juzgado dentro de los quince días siguientes-al m que 
tenga lugar la inserción de este edicto en los periódicos oficia
les, referidos, y en su defecto, para que surta los efectos de 
notificación, caso* de qué el Rodríguez no compai ezcá.

Dado en Fuente de Cantos á 12 de Abril de 1904.= José de 
Solís.==E1 Escribano, Manuel Martín : JO—3078

GIJÓN—OCCIDENTE...
Di Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de ins

trucción del distrito de Occidente de la villa de Gijón y su 
partido. •

Por la presente: requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Pablo Díaz Picallo, de treinta y  tres años de edad, 
hijo de José y de Josefa, casado con Nieolasa Franjeda, natu
ral de Santa María de Neda; partido de Mondoñedo, provincia 
de Cortina, vecino de Gijón, jornalero y  con instrucción, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este Juz
gado dé instrucción; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio consiguiente

Dada en Gijón á.8 de Abril de 1904. — Fernando Bernál- 
dez.=P . S. M., Luis-Colubi.. JO—3079

GUADALAJARA
D. Pedro Sáinz de Baranda, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber: Que en el juicio de prevención de. abíntestatp 

que se sigué de oficiomn esté Juzgado con'motivo del falleci
miento dé D. Pascual de:la Breña* y Tejedor; de Cuarenta y 
nueve años, soltero-, propietario,-hijo de'D . Cayetano,y dé 
D.a Demetria, ya difuntos, natural y vecino que fue de está 
población, en la que falleció el día 28 de Febrero último, he 
acordado anunciar la muerde intestada del D. Pascual de la 
Breña,'y se-llama á los que se crean con derecho á Inherencia 
para que comparezcan á reclamarlo dentro del término de 
treinta días, contados desde el siguiente al en que este’ edicto 
se inserte en lu G a c e t a  de M a d r id .

Dado en Guadalajara a 8 dé Abril dé 19ü4.=Pedro S ; de 
Baranda.=D. S. O., P. H., Miguel Valentín. JC—156

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del dis- 

trto de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se- llama, cita y emplaza á 

Matilde Herrero, .natural de Antequera, casada, de veinticinco 
á veintiocho años de edad, que habitaba.en esta capital en la 
casa de huéspedes Boquete del Muelle* núm.. 15, y cuyas señas 
personales son: alta, gruesa, morena, ojos negros, viste de
centemente y úsá¿ veló; para que dentro deltérminode diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  
d e  M adrid  y Boletín- oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la planta baja de la Casa Ayuntamiento 
de esta ciudad, á prestar indagatoria y oir 1a. notificación del 
auto de procesamiento y prisión provisional dictado-en su con- - 
tra en causa qué se sigue por estafa; apercibida que de no ve- 

■ rificarló será declarada' rebelde, parándole el perjuichrque 
haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas^as Autoridades 
y agentés dé lá policía judicial procedan á lá búsca y  captura 
dé lá Matil'de-Herrero^,y siendo habida, a su conducción á la 
cárcel de esta ciudad á»dispósición de este Juzgado.

Dado éú Málaga á 11 de Abril de l9Ó4.=FranciscoÁlvarez 
Vegk.=El Secretario, Ldo. Carlos Riyero.  ̂JO—3080

MATARÓ
D. Miguel Sanjuán y Le-Roux, Juez de instrucción de Ma

tar ó y su partido. 1 -
Por la presente requisitoria, que sé expide en méritos de 

causa criminal que me hallo instruyendo sobre malversación 
de- eaudalesv se cita, llama y emplaza para que dentro del tér
mino de quince días, á contar desde la publicación de la pre- 
sente*\envia G ageta^d e. M ad rid , comparezca, ante este. Juzga- 
dó'con objeto de recibirle declaración y á responder dé los 
caraos que le  resultan, á Feliciano Cabot, Administrador de 
Loterías que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ig.- 
norti; &pei;eihiéedale que en otfco caso, será declarado rebelde 
y leparapn eVpéfj.uicio.que hubiere lugar con: arreglo áJDe- 
techó»: - i-

’ Al propio tiempo,(éucargo á las Autoridades' y agentes áe 
la policjaqudicial .procedáñ á la Busca* captura .y coudiierión 

/ en su casó á la  ̂cárceles, dq-este, partido á mif disposición del 
citadoFelicianó Qabpt, por tener decretada su prisión.

.BádoonMataró á lO dé A^bril de, 1904.=Miguel Sanjuán. 
Ldo. FranciscOiMaldonado. , . - JO—3081

/  MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Már-tínez, Juez de instrucción de 

estenartido*
Por la presente requisitoria intéreso de las Autoridades,

Guardia civil -y agentes de la policía judicial, hagan practicar 
y practiquen activas y eficaces diligenci-ás para la busca y 
ocupación de un potro de tres años, pelo oscuro, calzado del 
pie derecho y mano izquierda, y herrado en la cadera del mis
mo lado con j  p  enlazadas, sustraído á Juan Navarro Máteos 
en el sitio de Fraga, término de Alcalá de los Gazules, la ma
drugada del 7 de los corrientes, y, habido, sea puesto ám i 
disposición con sus tenedores si hu acreditan su legítima pro
cedencia.

Medina Bidoñia 11 de Abril de 1904.=Rufino Quintana.= 
José González. .  ̂ JO—3062

MONTILLA
D. José Vera y Frenero., Juez de instrucción de esta 

ciudad. ^
Por lapresente requisitoria, y como comprendido en el núm 1 

del art. 835de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza al procesado José Ruiz Recio (a) Pajarito, de veinti
séis años de edad, hijo de Francisco y de Concepción, casado 
con Carmen Hidalgo; teniendo un hijo pequeño, de oficio del 
campo, natural y vecino de esta ciudad, calle Juan Colín, nú
m ero.28̂  el cual es de estátura_regular, más bien alta, delga
do, sin barba y bigote pequeño, vistiendo á estilo del país, 
casi siempré de negro, habiendo desaparecido de esta ciudad 
é ignorándose su paradero, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
qué le resultan en causa instruida por robó; bajo apercibi
miento de que será en otro caso declarado rebelde, y le para
rán los perjuicios consiguientes; ,

Y ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía 
judicial ordenen!v practiquen diligeucias de investigación, 
y habido- que sea el expresado' sujeto sea constituido en la 
cárcel de este partido á mi disposición, por haberse acordado 
su prisióñ-provisióñál en auto dictado en dicho sumario.

Dada en Móntilla á 11 dé' Marzo de 1904.=José Vera.
JO—3082

  OSUNA ...
D. Antonio de Lara Derqui, Juez de instrucción de este 

partido ¿ n :
Por el presente se cita y llama á Ráfael Velase© Machuca^ 

que sé dice ser vecino de Valencia y Nueva Carteya (Córdoba), 
cuyo paradero se ignora, para-que comparezca ante este Juz
gado, sito Carrera de Tetuán, núm. 87, dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en 
los Boletines oficiales áe esta provincia, la de Córdoba y Valen
cia y G a c e ta  de M adrid ,: para, prestar cierta declaración en 
causa por hurto de caballerías á D. Antonio Soto Torres D i
nero; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar en Derecho.. .

Dado en Osuna á 9 de Abril de 1904.=António de Lara 
Derqui.=El Actuario, Jesús Fernández. JO—3063

POSADAS
B. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por virtud del presente, que se insertará en la G a c e ta  de  

M ad rid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Jaén, se 
citan, llaman y emplazan, á Vicente García Moreno y Manuel 
Mendoza Suárez, vecinos de la expresada ciudad de Jaéa, el 
primero"con cédula de empadronamiento núm. 6.032, expedi- 
da en 7 de Enero del ano último y habitante ep ]a calle del 
Cano, casa sin número; y el segundo, también con cédula peí’? 
sonal núm. 3.644, expedida el lfide Julio de 1902, y habitante 
en lá calle Real, núm. 4, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, ávfiít déuque em eLtérmino de diez días, 
contados desde el en que aparezcarínserto el presente en refe- 
ridésperiódioós oficiales, comparezcan ante reste Juzgado, calle 
Luís Serrano, casa sin número, á prestar declaración y contes
tar á los cargos que Ies resultan en el sumario que instruyo por 
hurto do caballerías á D. Antonio Mariano Guerrero Aguilar; 
vecino de La Gárlota* pueblo de este partido; apercibidos que 
si no comparecen' les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, requiero en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), á toda clase de Autoridades, tanto ci
viles como militares y demás individuos de la podeía judicial, 
para que practiquen activas y eficaces diligencias al objeto de 
averiguar cuál sea el actual paradero de los referidos Vicente 
García Moreno y Manuel Mendoza Suárez* y. en el caso de ser 
habidos los hagan comparecer ante este expresado Juzgado, 
para recibirles la~declaración que está acordada;

Dado en Posadas á 7 de Abril de 1904.=Alfonso Palma.=El 
escribano, Félix Nogués. JO—3006

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Maríáuo López y López, Juiz municipal, Regentedel de 

instrucción de^es.te*parridoq)orauseheiahel propietario.
Por-el presente llamo, cito¡ y-emplazo á los procesados Ra

món-Gutiérrez, de unos-cincuenta años de edad, rubio, con 
barba*, estatura regular; viste de pantalón dé pana parda, 
blusa azul, alpargatas y boina, cestero; y á Jerónimo de San 
Segundo, de veinticuatro años de edad, moreno claro, con 
barbando estatura regular y delgado; viste pantalón de pana 
color.café, blusa azul, alpargatas y boina, natural del Hospi
cio de Avila, también cestero y ambulantes, y cuyo actual pa
radero* se ignora j para que dentro del término de diez días* 
contados desde la. inserción-en la G a c e ta  d e-M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado al ob
jeto de responder á los cargos que les-resultan en la causa que 
se les sigue por lesiones, causadas en el pueblo de Lagartera á 
Francisca Martínez; bajo apercibimiento de que en otro caso, 
serán declarados rebeldes, y les paraTá el perjuicio á que* hu
biere lugar con arreglo á la Ley.

Al mismo tiempo, ruego' y encargo á todas las Autoridades 
yordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos los pon
gan á mi disposición en la cárcel de este partido.

> Dado en Puente del Arzobispo á 8 de Abril de 1904.=Ma
riano López*=EL Escribano, Benigno Loarte. JO—3Ó64

D. Mariano Lópeáy LópeX Juez municipal, Regente del de 
instrucción dé esteparfidóvpor ausencia del propietario.

Por eLpresente cito, Hamo y emplazo al procesado Alfonso 
Remis deriá Ve^ja, natural de Oviedo, hijo de Gregorio v 
de-Felisa; relújeró,.residente accidentalmente en el pueblo de 
Valfléverdéja; hoy de ignorado paradero, y demás circunstan
cias; para que dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e ta  de M ad rid , comparezca en este Juzgado al 
objeto da responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por allanamiento de morada y amenazas; bajo 
apercibimiento^de que en otro caso será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los Agentes de la policía judicial procedan á la
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busca y captura de dicho procesado, y casó le sor habido le 
pongan á mi disposición en la,cárcel do este, partido.. - "

■ Dado en Puente del Arzobispo a 11 de Abril de X904.=pMa* 
riano López.=E1 Escribano, Benigno Loarte. JG—3065

ÉEÍNQSA
D. Santiago de la Escalera y Ambl&rd, Juez de primera 

instancia del partido de Ruinosa. 1 ,
Por el presente hago saber que por D. Facundo Gil Pero- 

tín, Registrador de la propiedad interino que fué de este dicho 
partido, se ha solicitado la devolución de las cantidades que 
consignó oficialmente como fianza para responder de dicho 
cargo, que .consistieron en Ja cuarta parte de loa honorarios 
devengados en su desempeño. _ w

En su consecuencia, se anuncia la pretensión de D. Facun
do Gil Perotín por esta vez, á fin de que llegue á noticia de los 
que tengan qué deducir alguna acción.

Dado en Beinosa á 13 de Abril de 19Q4.=SantiagQ de la 
Escalera.=P. S. M.f Alejandro Mancebo. JO—3083

' SAN -BOQUE
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Boque y su partido..
Por la presente requisitoria citor llamo. y emplazo al pro

cesado José Sánchez, cuyas circunstancias se ignoran, vecino 
que fue de la La Línea, habitante en café de Palma, y  cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta 1 a-presente en la G a ce ta  de M adrid y Boletín ofi-cial 
de esta provincia, comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con objeto de recibirle declaración, indagatoria en 
el sumario que, bajo el núm. 43 del año 1904, se siguió con
tra el mismo por eí de ito de lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el per
juicio á que hubiere lugar;

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción á ia cárcel de este partido y á mi 
disposición del referido procesado.

San Roque 25 de Marzo de 1904.=Juan Antonio Delgado. 
El Escribano, Ldo. Enrique Cruz. JO—3084

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido. ' - - .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Miguel GamerOj-cuyas circunstancias se ignoran, ve- 

- ciño que fuá de Algeciras, y cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a
c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en la Sala Audiencia de este Juzgado con objeto de reci
birle declaración indagatoria que, bajo el núm". 78 del año 
1904, Se siguió contra el mismo por delito de hurto; bajo aper
cibimiento-que de no verificarlo será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á qué hubiere lugar. ' -

Al propkftiempo, ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á m t 
disposición del referido procesado.

San Roque 7 de Abril de 1904.=Juan Antonio Delgado.= 
El Escribano, Ldo. Enrique Cruz. JO—3085

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Vicente de Castro y Matos, Juez de instrucción de este 

partido de Santa Cruz de Tenerife.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el ar

tículo 512 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y empla -a á Antonio Expósito Delgado, conocido por el 
apodo de Chocolate, de diecinueve años de edad, casado con 
Aurora Plasencia, de oficio jornalero, natural y vecino de esta 
ciudad é hijo legítimo de Gregorio Expósito.y de Fermina 
Delgado, sabe leer y escribir, cuy o individuo resulta haberse 
ausentado para América ó la isla de Cuba hará unos cinco fi 
seis meses, para que en el término de treinta días se presente 
en este Juzgado al objeto de ser citado y emplazado para ante 
la Sala de Justicia de Las Palmas, á donde está dispuesto se 
remita el sumario que contra él y otro más fie sigue en este 
Juzgado por desorden público, coacción y daño; apercibién
dosele que de no presentarse dentro de dicho termino será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las’Autoridades 
civiles, militares y  agentes de policía judicial procedan á la 
busca, captura y remisión á la .cárcel de este partido, caso de 
ser habido,-del expresado- Antonio -Expósito Delgado;» cuyas 
señas personales son: estatura baja» pelo negro* un - .pequeño 
bigote, sin patilla, color moreno,*ojos negros-,■ teniendo como 
seña particular una pequeña,cicatriz en medio.de la frente1 á 
raíz del pelo. - - > ■ <¡ ' - *

Así se halla aeordtádo em elúndicado sumario. < Y para fijar 
en los estrados del Juzgado y  su inserción en. lar G a c e t a - de 
M adrid, Boletín oficial de la,provincia y  Diario de Ámsos de 
esta capital, se libra la presente en la .ciudad .de Santa 'Cruz 
de Tenerife á 26 de Marzo.de Vicente de Castrn.ssPor
mandado de S. S., Juan Fernández Delgado. - JO—3086 -

SANTANDER » ;
D. Alfonso Travado y Lastre Juez de instrucción del dis

trito del Oeste de la ciudad de.Santander. , .
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa contra Francisca ¿astro Jiménez 
(gitana), de treinta y ocho anos, casada con Juan Arroyo, na
tural de Lérida, y vecina de Bilbao, y cuyo actualjparadero se 
ignora, se cita, llama y emplaza á la misma, á fin de que denr 
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a ce ta  de M adrid, comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que haya lugar cón arreglo, á Derecho.

Al propio tiempo, en nombre dé S. M. el Rey Don Alfon
sô  XIII (Q. D. G.), ruego y encabó á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este JufcgUdc* de8 referida procesada 

Dada en Santander á 9de Abril dé 1904.=Alfonso Trava  ̂
do.=P. S. M., Juan Castrilío;' ' , JO—3G&7

. i . i'-*.

SEVILLA—MAGDALENA J
D. Juan J. Carazony y Sala$rJue£; de de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad. * - ► - • j
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil ‘y demás 
agentes de policía judicial de lá Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Verger y Fabie se instruye suma

rio por el delito de hurto contra Antonio Arroyo Fagés, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del su
jeto que luego se expresa; poniéndolo en su caso con las se
guridades convenientes á disposición de este Juzgado en las 
cárceles del partido. , .

, Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu- 
bal á xesponder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término fie diez djas, contados 
desdé la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde ,y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio Arroyo Fagés, de dieciséis años de edad, hijo natural de 
Ana Arroyo. Fagés, soltero, natural de Osuna, de oficio jorna
lero y vecino de esta ciudad, calle Espíritu Santo, núm. 12, á 
fin de llevar á efecto, el auto de prisión dictado contra el 
mismo... „ . .. . ‘

Sevilla 12 de Abril de 1904.=Juan J. Carazony.=E1 Secre
tario, Antonio Verger. JO—3066

D. Juan J. Carazony y Salas, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad..

Por la presente requisitoria liago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio Verger y Fabié, se instruye suma
rio por el delito de robo, contra Manuel Crespo Mora, en el 
que se ha acordado expedir la presente,.por la que en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto 
que luego se'expresa, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cár
celes del partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha, causa, se. le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. -

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Crespo Mora, cuyas demás circunstancias se ignoran, que 
tiene su domicilio en la venta llamadafie Crespo, situada en 
el camino y término de San Juan de Aznalfarache, á fin de 
llevar á cabo la prisión acordada contra dicho sujeto por auto 
do este día -

Sevilla 4 de Abril de 1904.=Juan J. Oarazony=El Secreta
rio, Antonio Verger. JO—3007

SEVILLA—SALVADOR
D. Facundo fie la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador fie esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo 

pregón y término defiiez días, contados desde su publicación 
en la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de esta, provincia, 
á Antonio Valderrama Arroyó, cuyas, señas» son: estatura alta, 
delgado, moreno, pelo negro,,, ojos pardos, nariz y boca regu
lar, natural de Osuna, bautizado en la parroquia de la Cole
giata, hijo de Antonio y de Ana, de esta vecindad; Espíritu 
Santo, 12; soltero, carpintero y de dieciséis años de edad, sin 
instrucción, el cual parece llamarse Antonio Arroyo Fages; 
para que dentro de dicho término comparezca en los estrados 
de este Juzgado, Plaza de la Contratación, núm. 8, á ampliar 
su indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde, parándole.el perjuicio que haya lugar.
- Al propio tiempo, pido y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares, que tan pronto como tengan noti
cias del paradero del dicho procesado procedan á su compa
recencia en este Juzgado, pues haciéndolo así administrarán 
el mejor cumplimiento de justicia.

Dado en Sevilla á 4 de Abril de 1904.=Facundo fie  la 
Cruz,=El Actuario, Ldo., José Muñoz. , JO—3008

SEVILLA—SAN VICENTE
■ D. Luis Lozano Rodríguez, Juez de instrucción del distrito

de San Vicente de esta ciudad.
: Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y -municipales, Alcaldes, fuerza de lá Guardia civil y demás 
agentes fie la policía judicial (fie láJNación, que en. esté Juz
gado y aCtuácíón dé D. Fernando Ganzinotto, se* instruye su
mario por el delito de hurto contra Férnando 'Barrerá Letrán, 
eñ el 4ue se ha acordado £expedir la presente, por' la que fin 
nombré de S. M. el'Rey (Q. D. G;)‘, ruego y encargó á las ex- ‘ 
pfeéadaA Autoridades y agentes procedan á lá busca ymaptura 
d¿1 sájete qtíe luego se expresa, poniéndolo éñ su caso, con 
las seguridades convenientes, a disposición de este' Juzgado, 
é* las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dlehá causa, se le concede el término dé diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria etflos periódicos ofician 
les; ^percibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
y le  parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Sé interesa en esta requisitoria la busca y captura de Fer
nando 'Barrera Letrán, de dieciocho años, he edad, ñaturál 
de Jerez de la Frontera» dice ser de oficio carnicero, de esta
tura regular, ojos pardos,, pelo castaño, color del rostro more
no» sin que'consten otras circunstancias, ni su actual paradero.

r Dalo fin  Sevilla á 7 de Abril de 1904.c=Luis ,Lozano.= 
P*. M. de S. S., Ldo. Fernando Ganzínotto. ' JO—3009

( ' SORIA
D. Isidro Liesa y Reyuelo, Juez de instrucción de esta ciu

dad de’ Soria y su partido. - . . . .
Por el presente se llama á Ramón Hernández Vargas, Vi~ 

ceñte-Escudero y  Juana Hernández Borja, los dos primeros ca- 
sados, y la ultima soltera, mayores de edad:,- gitanos, sin domi
cilio conocido, procesados en este Juzgado por hurto de dos 
reseS lanares, y que se presume'se hallan en alguno dé los

tuebloé dé está provincia, para que en el término de diez días, 
Contar dqsde la inserción de esta requisitoria en la G a ce ta  

í>é  M adrid y Boletín oficial fie ésta provincia, que sefixpide en 
virtud de lo dispuesto en el núm. l.°  del art. 835 de la Ley 
de,Enjuiciamiento criminal,, comparezcan ante este dicho Juz-

f" ano, á fin fie notificarles y emplazarles con el auto dictado 
éfelarandcrterminado indicado pumario; bajo apercibimiento 

desque si dejan de comparecer séráíideclarados rebeldes, y les 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la Ley*. t

Dado én Soria á 10 de Abril de 1904;=  Isidro Liesal^Por 
sumandado, Gabino Rodríguez. , , JO—3067

? # . SORT * \ • 3,f j
D. Pompeyo Sostres y Casto, Juez municipal, Regente deí 

Juzgado de instrucción de este partido de Sort.

: Por la presente requisitoria hago saber á los de igual, clase
: y municipales, Alcaldeh y fuerza de la Guardia civil y demás.
5 Agentes de la policía judicial de la Nación, que én este Ju.zfi 

gader y anté él actuario qué refrenda se instruye sumario por. 
delito dé estafa contra Manuel Bernadó Vidal,.fie sesentaLy 

' tres años de pdad, hijo fie Manuel y María, pastor*, vecinihde 
Torre Capdella, én el qué se ha acordado expedir Iq presente, 
por la que, fin nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y én- 

= cargo á las» expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca V captura de'dicho sujeto, poniéndolo.en su caso, cen
ias seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles del partido. \

Y para que aquél se persone en la Sala Audiencia de esté 
Tribunal á dar cuenta de'los cargos que contra el.mismo re
sultan en dicha causa, se le concede, el término de, diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en.los periódi
cos oficiales; apercibido que de no verificarlo será» declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se acuerda la busca y captura del citado Manuel Bernadó 
Vidal, para que, caso de ser habido, se ponga á disposición de 
esté Juzgado á fin de ingresar en la cárcel.

Dado en Sort á 8fie Abril de 1904.=E1 Juez Regente, Póm- 
peyo Sostres.'=Félix Claró. JO—3010 ,

: ■ SÜEJA :

D. Antonio Garrigues y Romero,, Juez de instrucción de la 
ciudad de Sueca y su partido.

Por el presente cito, llamo, y emplazo á Francisco Mascarell 
Boloix, natural y vecino de Aibalat de la Ribera, hijo de Bau
tista y Dolores, fie veintiocho años fie edad, soltero, jornalero, 
cuyo actual paradero se desconoce, para que en el termino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisito
ria se inserte en la G a ceta  de M adrid y Boletín oficia, de la 
provincia, comparezca en mi Sala Audiencia, con el objeto de 
que ingrese en las cárcelesfiel partido, á fin de poderse prac
ticar las oportunas diligencias para el cumpl imiento del a pena 
de tres meses fie arresto mayor y reprensión publica, que le 
ha sido impuesta por sentencia firme , en causa por el.del ito de . 
escíndalo público; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á .todas las Autorida
des y ordenó á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y en en .el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Dado en Sueca á 7 de Abril de 1904.=Antonio Garrigues 
y Rom ero.=P. S. M., Vicente Miragal. JÓ—3011

' TALAVERA DE LA REINA
El Sr. Juez fie instrucción de esta ciudad y su partido, por 

providencia de esta fecha, ha acordado citar de comparecencia 
ante este Juzgado en término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta esta cédula en la G a ceta  
De M adrid, al Médico. titular que fué del pueblo de Hiño josa 
de San Vicente en el año de 1903 D. Luis Ferrar García, ca
sado y mayor fie edad, que ha vivido en Madrid calle de Fuen- 
carral, núm. 34, cuarto tercero, con el fin de ampliarle sus de
claraciones respecto á los días que el lesionado Antonio Sán
chez Jiménez, vecino de aquel pueblo, hubiera necesitado de 
asistencia facultativa y los en qué hubiera estado impedido 
para el trabajo, de haber observado fielmente las prescripcio
nes, facultativas; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Talayera de la Reina á 12 de Abril de 1904.=E1 Escribano, 
José M. Mira. , JO—3088

TAMARITE
r D. José Valles Fortuno, Juez de instrucción del partido de 

Tamarité.
; Hago s abe r Que  en causa que me hallo instruyéndo por 

muerte de Francisco Belleza Solano, se ha acordado el proce- 
sámiento y prisión de Pedro Betesa Castillo, de vjintitrés añ./s 
fie edad, soltero, vecino de Oamponells,fie oficio alpargatero, 
de estatura regular, algo grueso, ojos grandes pardos; viste 
pantalón dé patén óegro rayado, blusa azul» alpargata blanca 
cerrada, gorra ó boina; por. auto de esta fecha. ; „

) En su Virtud, y estando dicho procesado en ignorafio para
dero, por haberse .fugado, y comprendido en el caso 2.° 
del art. 835 fie ia Léy de Enjuiciamiento criminal, por la pre
sénte requisitoria se le citai llama y emplaza para que en el 
término dé nueve días comparezca ante este Juzgado para no
tificarle el auto de .procesamiento y , prisión y ̂ recibirle inda
gatoria é ingresar en las cárceles del partido; bajo •apercibi
miento que de nb hacerlo le parará el perjuicio consiguiente,
declarándole rebelde. -...   ̂ ;  r
; : Asimismo, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la poiiéía judicial, -procedan é la busca 
y captura fiel roferido sujeto y conducción á  las eáteéies de 
este partido, con las seguridades debidas* caso de ser habido.*

> Dado en Tamarité á 9fie Abril de 1904: =  José V a llés .=  
Pqr mandado fie S. Bfi Francisco Lasierra. * - JO—3089 >

■’.1 .............  TORDESILLAS
D. Francisco Zurbano del Val, Juez de instrucción, fie Tor- ; 

desillas y su partido^ ■ * * ; 1 ‘
Por la presente.se cita,¿llama y .emplaza^ k Pedro Mártízt 

García, habitante en Campillo fie Salvatierra^ provincia de 
Salamanca, y  cuyO;sujeto conocido por el hijo'fiel matíco' y 
Cojo* es de estatúra alta y  viste pantalón de paná, blusa azul 
y boina vizcaína,* ignorándose áu paradero- actual; paralque en 
el término de diez días,-;eontádos fiesde^ l a ‘inserción ;detesta'• 
requisitoria en Ja G a ce ta  de Madrid y Boletines ofieMles \ dé 
dicha provincia de Saláiñánek y fié4la fie Vallado!id, compa
rezca en la; Sala Audiencia de' este Juzgado, á prestár-declará— 
ción indagatoria en la causa que se le ?sigue por expendición

billetes falsos del Baíico f ié : España;'bajo apercibimiento 
qire de no comparecer le\parará el perjuicio consiguiente y 
sefá declarado- rebefde; encargándose á' 1 á s ; 'Autoridades; asb 
citiles como militares^ y agentes de la policía' júdiciaí, qúfi 
prbeedan' á la busca; fiapturá y1 conducción á lá cárcel de, este' 
partido del expresado sujetó’ y á dispd&iéión fié este fiichd 
Juzgado, por hallarle decretada la prisiohfiel mismo;
[ \Dadáén Torfiébilíá^á Ibfie*Ábrii dé I904*—Frañciscó^úr-,

; baho,=El FsCribánb,!LdO.'RamófiPaz, " ;  ^¿-—3068'^

J * ‘í ' :r . , TORTGBÁ t J 1 ^  '
Ti ! . '  ». ■<¡¡ ú  ¿ \ : 1! ,  ‘ , i > :• . í ■

jD^Fernandurdé /Prat Gay, Juez* dé primera instancia fie 
Tottosa y su partido, q « u .u  ̂ ‘ sr  ^ v* n '
t ;Por el presente hágo saber;, Que ‘en .-el .expediente- guber-.1 
nativo que se instruye firmes te Juzgado á virtud de instancia 

. de D. Dartos Martínez.Qareía*'náturah de La Roda, provincia 
de-Albacete,Registrador de la propiedad de Ortiguéira,fieI 
territorio deja  Audiencia fie la Goruña, y “que. lo fué con el 
carácter de interino del Registro de la propiedad de éste par-
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tídó áésáe el 8 de Julio de ÍPOÍ hásfá El iLde,Octubre del pro- 
pió año, y cayo expediente Tiene poje objeto que sre't'le*';fiB 
la 'e á ^ ^ ^ d  ^ e  depósito á las resultas del expresado cátgo y 
á ! l a . disposición del Eterno* Sr. P resídante de la Audiencia; 
territorial de Barcelona: ^
• - ;Eíi su virtud^ óu  providencia ;de 14 de Agóstp .último se;' 

aéb:rdd a &  poí lespacio de seis meses', él cesé
co^ó "KégtóradÓr interino dé esté partido del D. Carlos Mar- 
tíúeü, pót medió dé édiétos que: se insertasen en; la G a c e t a  jd é . 
M^óriÜ y en el M letífi oficial dé ésta provincia, con sujeción 
a ló ‘dispuesto en el Beglaniénto para la ej ecución de la Ley 
Hipotecaria y demás disposiciones vigentes, a fin dé que los 
qo‘e tengan que MeéV alguna, reclamación lo verifiquen den- 
tTÓ dé dicho plazo de Seis meses, pues transcurridos, se de
cre ta rá , si procediere, la devolución dé la cantidad depositada 
en! la Caja general de Depósitos de Tarragona en concepto de 
fiáúM por dicho interesado. ' ; : >

r: Y habiendo transcurrido el mes 'desde qué’ se publicó el 
qúinto de los e d ic to s ,h e  acordado, por providencia de 9 del 
corriente mes, expedir este Sexto y  último edicto, á los efec
tos de que se ha hecho m érito’.

Dado en Tortosa á 11 de Abril de 1904.—Fernando de P ra t 
G av .^P - M. de S. S., Ldo. Paulino Maldonado.

J JO—3069
TORTOSA

D, Fernando de P rat Gay, Juez de instrucción dé la ciudad 
de Tortosa y su partido.

Pór la presente cito , llamo y emplazo á Andrés Jolí as Mo- 
1 insude unos tre in ta  y ocho años de edad, de estatura regular, 
harba corta, pelo negro, que viste blusa negra, pantalón de 
pana oscuro, gorra y alpargatas, soltero, natural de Valencia 
y yeCino de Barcelona, y cuyo actual paradero se ignora, para 
q¿e dentro del térm ino de diéz días, á contar desde la  inser
ción de esta requisitoria en  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presen
te áhte este Juzgado, Sito en  la cálle del Temple, á rendir 
indagatoria en causa que se le instruye sobre lesiones á Anto
n io  Pal iica Gómez; apercibiéndole dé que s in o  comparece será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
«n Derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y agentes de la  policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto , por haberse 
•acordado su prisión, y, caso de ser habido., ponerlo con las se
guridades convenientes a  mi disposición en la prisión p re 
ventiva de esta ciudad.

Dado en Tortosa á 9 de Abril de T9Q4.=Fernando de P ra t 
*Gay.=P. M. de S. S., Enrique L. Sanehiz. JO—3012

VALENCIA DE ALCÁNTARA

D. Aurelio Octavio Sánchez-Cortés Álvarez, Juez de íns- 
itrucción de éste partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza al procesado Juan 
IPedro Aniol Artizá Corcellas, de cuarenta y  siete años de 
edad, hijo de Jaim e y María, casado, industrial, natural de 
Capmanv y vecino de San Vicente de Alcántara, como com
prendido en el núm . I .6 del a rt. 835 de la ‘ Léy de Enjuicia
miento crim inal, para que en él improrrogable térm ino dé 
>diez días comparezca en el local de este Juzgado, sito én la 
♦calle de PizarrO, á fin de recibirle declaración dé inquirir en 
el sumario que instruyo contra el mismo por estafa de 20.100 
pesetas 50 céntimos; apercibiéndole que de ño comparecer en 
ni término señalado se le declarará rebelde y le parará el p er
juicio que haya lugar.

Por tanto i ruego, á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y de policía judicial, procedan á la busca del m en
cionado Artizá, ordenando su segura conducción á la cárcel 
4 el partido.

Dada en Valencia de A lcántara á 12 de Abril de 1904.=; 
A. Octavio Sánchez-Cortés.=P. M. de S. S*, Antonio M. Ce
peda. . ... JO—3090

VALENCIA—MAR

D. Francisco H. Salyá Pont, Juez de* instrucción del d istri
to del Mar de Valencia. ;• ycT ..; T

Pór éljpresente edicto se cita, Ti ama y emplaza á Salvador 
Martínez Pons, excomerciante de ésta plaza, vecino de esta 
Ciudad,, habitante en el Grao, calle de- Chapa, 72, para que 
dentro dél term inó de quinto día comparezca ante usté . Ju z 
gado, á préstar declaración en "él sumario que se sigue sóbre 
estafa y en el qué se le denuncia comí o autor; bajo apercibí -, 
miento deque si no eómpárece le parará el perjuicio a que haya 
l u g a r l f ! ' V ' . T  ! VT'  • . TT;'! r  V,'!.V 

Dado en V alencia á  7 de A bril de 1904.=Francisco H. Sai- 
vá.=E l Escribano, Fernando Muñoz. JO-43014

D. éa ín ié í í^u so la  B e ltrán ,Juez im un icipa ldel'd jstritodel 
Mar,,encargado, débdéípacho dél de instrucción deLmismo de 
esta ciudad.;. 7 :. '7 7 .  ,<;•. . ’

Por la  p resen te requisitoria se cita, llama y emplaza á P as
cual Gómez. Alsina, de veintiún años de edad, dé estado solte
ro, natural de Torreblanca, hijo dé Antonio y de Josefa, vecino 

‘ de Valencia, de oficio pintor, á fin.de que se presente én éste 
Juzgado dentro del térm ino dé cinco días, para responder de 
los cargos que;lé Resultan en l a . causa que se; instruye: contra 
el mismo sobre estafa; bajo apercibim iento que de *110,com pa-: 
recer será dqelaredq r^ebeídé, y le:parará él perj uiéidque haya;
lugar. ^  . •„/ V • .

. A T ay é zep c h rg p vá todas las Autoridádeé, así civiles, como 
m i l i t a s , ,  y d e p e n d ie n ^  u d e ia l, procedan á J a
busca,y .captura de idiqjio sg^etq* conduciéndole; con Jas segur 
ridades> d q b id ^  4  S  9̂ 0éjes ;de; e§ta qapitaV y á disposición 
de este juzgado  ¿i5tné^% hatido. , ' „ ; .  .

* Dad;qfén 26, ¿du Marzo de d¡904.==Gábriel Bruso>-
la .^S alyador García. JO—3013. ¡<

VALENCIA-MERCADOÜ, Miguel JísH p^r^arberlln^Jnez  de^ instrucción del dis- 
t r i t& ^ i  Mejr.ca.dQ de 'esta  ciudad^ C /  ' . ! r

el p re sé n te le  lla m a a td u e n ó  dé. cuatro trozbs de  ̂tubo, 
al parécer dercóbi;.eTcdn éus ̂ córréspbñdiehtés sóldaduras, dos 
dé ellos co n Uaves.de pasó ,que m ideh éh vjuBtP'uñPS, 5 
tros ^ g i ^ ^ p ^ a ^ e h t  aódj|é-:;fhéíó|LS
en la noqh^ tdq^^  de Marzó.nl|iq¿o;enm nfsdlar¿gn^.é^ist¿;e n . 
la calle de ta s  Gérmáníás, dé está cíudád, juntó a la tábrica 

Cerveza de D. Bartolomé I^ernándéz^ para que déutró del 
término de diez días compárézcá én éste Juzgado a rendir de- ; 
elaración en  el.sum ario contra Ernesto Sahz Alógré, EvárístO'^ 
Salvador Segura y Vicente Marcó Solanes , por h u rto , y^énté- ' 
rarle^ cq d icho acto, de lo que dis.ppne eLart. lG9 de la  -Ley dé 
Enjuiciam iento. crim inal; bajo, apercibim iento d e ,qué sirno 
comparece, deqtro d eh té rm in o  fijado J e  .parará el per3uicio
que haya Ju g a r.,';..: . ■, n    ' /í|: '

Dado; en Valencia á 6 dé Abril.de 1904.==Miguel Escobár. '  
El Escribano, P» S .,^ !  Oficial, Fernando TómáSr^ ^̂ ^

Í f i. Miguel Eseóbár y Bárbefán, Juez d e ' instrucción deí 
distrito déí Mercado de ésta cíúdad. ' ■ / .V '■■■■

. ¿ Por íá  présehté- réquisitoríá Sé cita, líama y emplaza á 
¡ Francisco Véíis Soler,’ de veinte áñós;, dé estado soltéró,‘natu- 
i ral de Sueca Jhijo;dé Valero y dé • Vicenta,rvecinó’dé estaiciu^
I dad, domiciliado eii l a  callé dé Saú Vicente^,^é¿feáihütós^dé ̂  
 ̂ oficio labrador, a fin de que se presenté én éste Júzgádó, dén- ‘ 
\ tro del térm ino de diez días, para responder de Tos cargos que;
; le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobré 
hurto de una m anta; bajo apercibim ientó qué"de nó cómparé-;

; cér será declaradp rebelde, y le parará él perjuicio qué h a y a : 
lugar. ..." : i ' ’.; ' v. ' ^ # V ' ' •

A la 'vez, encargo á todas las Autóridadés, así civilés; cómo 
: m ilitares y  depéndiéntes dé la policía judicial,; prócédán á la 
busca y captura dé dicho sujeto, cónducíéndolé con las.segu- ' 

: r idádhs debidas á Jas car ce i es de esta capital y a  disposición 
dé este J uzgado, si fuese habido.

Dado en Valencia á 8 de Abril de 1904.=M iguel Escobar. 
:P.„S., el Oficial habilitado, Enrique Cuber. JO—*3016

VALLADOLID—PLAZA

; D. Pedro Calvo, Juez m unicipal -suplente en funciones de 
instrucción del distrito  dé la Plaza de esta ciudad de Vállá- 
dolíd. . I- ' ' V--' ’

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Pío 
Martínez Velasco en la causa qué se le sigue por ¡hurto^ cuyas 
señas y demás circunstancias se expresarán, para que en el 
té rm ino  de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin 
de hacerle saber el auto de prisión dictado contra el mismo, 
cuyo térm ino empezará á contarse desde la inserción de esta 
requisitoria en el. Boletín o f ic ia lde esta provincia y  G a c e t a  
d e  Ma d r i d ; con apercibim iento que de no verificarlo será de
clarado rebelde. 1 ;

Asimismo, ruego y encargo á las A utoridades-civiles, 
militares' y agentes de la policía judicial procedan á la  bus
ca, captura y detención de Pío M artínezVelasco, y  caso de 
ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel del partido, 
dando cuenta inm ediatam ente que lo verifiquen.

Dada en Val lado lid á 26 de Marzo de 1904.=:Pedro Calvo. 
El Actuario, Nicolás García. , JCb—3070

Señas.
Pío Martínez Velasco, natural de |B erlanga, partido de 

Roa, provincia de Burgos, de veintisiete años, hijo de E uge
nio y Zenona, soltero, de oficio albañil, estatura baja, pelo ne
gro, ojos azules, nariz regular, color del rostro moreno, viste- 
traje; de pantalón, chaleco y am ericana de. paño neg ro .' V

1 VENDRELL

En virtud de lo dispuesto por el.. Sr. Juez de instrucción 
de este partido, en providencia del día dé hoy, dictada al dar 
cumplimiento á una carta orden de la Audiencia provincial de 
Tarragona, dim anante de la causa números .217/16 de 1903, 
sobré hurto, contra Carlos Levito Pons, por la presente se cita 
y llama al procesado Carlos Levito Pons, para que comparez
ca ahte éste Juzgado dentro dé diez días, á contar desde el s i
guiente al en que aparézca publicada la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , con el fin de que ratifique la conformidad p res
tada por sus defensores á las conclusiones del Ministerio p ú 
blico,; coja 1 a prevención de que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que en Derecho haya lugar. *• "

Y pai'á que b irva  de nitáción en fóímá al expresado Cárlóé 
Levito- Pons'y óbré los eíéétos óport.úáos, iíbTO la^preséúté,':v i
sada p o re l Sr. Juez, en Vendrell á .7 dé Ábril de: 1904.±±É;® B;® 
Él Juez de instrucción, Túan̂  ̂Amá/t¿r±Santiágo^^ Víséáriú;

-  JO—3017

E n  virtud,de lo dispuesto por el Er. Ju ez  de instrucción de 
este partido, en providencia deT día dé hoy, dictada ai dar 
cumpUmiento á una cárta-orden la la Audiencia provincial de 
Tárragona, dim anante de la causa números 486/23 de 1903* so
bre hurto contra Remigio Martínez y otro, por la presente se 
cita y llama á los procesados Remigio Martínez Baviera y A l
fonso Guerrero M artín, para que comparezcan ante este Juz
gado dentro de*diez días, á contar desdé el pigüiente al en 
que aparezca publicada Ja presente efila  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
con él fin de que se ratifiquen en la conformidad prestada por 
sus defensores en las conclusiones del; Ministerio público;..con 
la5 prévéncióh ;que dé nó comparecer Tés \ parará el perjuicio á 
que eñ Deréchó haya lugar. ; ^ , : . ; ;
; i Y p ara q u e  sirva de citación en formará los procesados'Re- 
migio Martínez Bayierá y Al fon so Guerrero M artín y, obre, los 
efectos ópbrtúúqé,TÍbro la presente, yiéadá por el Sr. Juez, en 
V éhdréilá 7 de Abril de 1904.==V.° B.°=:É1 Ju ez  dé ínstruc- 
cmh; J h a ñ  A hiat-^S ántiagó  Viséárri. ; JÓ—3018

, VERA

D. José' Mosquera Montes, Juez dé iñstruccióh dé la cíu-, 
dad de Veráv'^ *1 -ís ** ^ : -
' ■ F oth l  p té^n té^d ic to ^  se  ̂citav Tlama y empi azá A los autó- 
refe dél robó frustrado ocurrido éñ la noche dél. 25 de Enero úí- 
tinio en la casá uomeréio deT vecino de és tá ;ciudad: D. Émilio 
Sdl ér Tórr ésy para que d entro r- déF térm ino d e  dié z díásf com- 
párézcatíaiité eéte; Juzgado para ser oídos én-súrhárió crim i-/; 
nal que- se les instfuyé por:tal delito y responder á los cargos 

: qiie én éT mi smo -l es í  ésnltaUT apér cibiéndoles q u e -de no veri- 
hckrlo 'éhn ítérm ihó  señaládó leé parará éTpérjuicio á qué hq- 

h ié re  lugar bti Dérechov - ^  ‘
r  LDadó éh  VleTa á 8 de Abtil de 1904. Joéé Mosquera Mon- 
teé .= E l Actuario, por su mandado, Ginés Ruiz Carrillo*

; / :  " JO—3019

í P o r  lá^resen te  y á  virtud de pro vid encía dictada por el ser 
ñór Juéz( d é  ihétrüccióh; de esté partido, en  sumarió crim inal 

! que sé instruye sobre hurtó dé gallinás, se cita á los Vecinos 
d é  LúbWn,' Ceferiíio: Raihos Fernández y  José Val-era Pérez, 
q ú e  sé^üíi éAdiéé- séEálláü en -Orán, para que h ñ  el téhninO 
del quince díáé cómparézéán ahte este Juzgado para ofrecerles 
fiicho áu y tó ó v  cóihó pérjudicadós, á Tos efectos de 1 a r t . 109 de 
la Éey de Éhjúiciám iénto érim ináí; apercibiéndoles qué de no 
%tij®CártóTéS' Jurará eT pérjuicio á  que húbiere lúgar en Dé- :

v ' "■ vt. . >
’< Vérá 1T!de Abril dé’ I904.=:E1 Actuario, Jesús ‘González, 
i JO —3071
V E R I N

' Id  Leopoldo Bárjaéóba y Gárófa,'Escribáno de^actuacionés 
del Úiz&ap. flfe’insííUCcTótí ’Sé Verín: • ' .

¡DoyTe: Qué én este Juzgado se recibió de la Audiencia la 
óaidá-ordén qué á la letra dice: , v
b |«De orden de esté. T nbuháí; Sírvase V.^ 8 . hace.r saber á 
Teódóihiro ’Barreirá que dentro del térm ino de ocho días im^ 
pugne, con arreglo á derecho, ánte esta Audiéaoiás los hono

rarios qüe le recTatna el Letrádo D. Julio Velasco como de- ■ 
vengados é ñ ; causa, húín . 105 de 1901-: por homicidio contra 
el mismo,' en la intéligénciá que d e 1 nó :hacerlo Te parara el 
perjúieio“que haya'Tugar. ' - , ' ,

Dios guarde A V. S.'m uchos añQé» Orense L de Febrero 
de 1904.=Justo ViTanuevaCí> • — : .

Y; acordado su cumplimiento por el Juzgado, y hallándose 
en ignorado paradero él Téodomiro Barreira, expido la p re 
sente, cédula, para su notificación, . .

Dado en Véríñ á .8 dé Abril dé 1904. ̂ Leopoldo Barjacoba.
■ JO —3072
VILLACARRILLO

• D. Juan H errera y Morillas, Juez de instrucción de esta, 
ciudad y sp partido.. ;,; : , - ,

Por la presente requisitoria se c ita , Hama y emplaza paya 
que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta la  misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, se . presente ante esté Juzgado al 
procesado por delito de hurto José Oíáramonte Delicado 
(a) Latas, natural de Chinchilla f Albacete), vecino de Villa- 
nueva del Arzobispo, soltero, arriero, de veintiséis años de 
edad, estatura más bien alta, pelo regro^ Ojos melados, nariz 
regular, cara oval, barba poblada y color trigueño, cuyo pa
radero se ignora, á responder de los cargos qué lê  resultan en 
sumario que instruyo; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya 
lugar con arreglo á Ley. #

. A la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captara del ex
presado procesadOj y en el caso de ser habido sea conducido 
á mi disposición á la  cárcel de este partido.

Dado en Villacarrillo á  7 de A b r il de 1904.==Juan  Herrera: 
= E 1 Escribano, Andrés Medina. JO —3020,

D. Juan  Herrera y Morillas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. , , T:;.. ...

Hago saber:. Que en la .noche déj 4 al 5 del mes que corre 
fueron sustraídas de un chozo, situado'en los Colases, té ’ mino 
m unicipal del Castellar de Santistebán, ignórase por quién, 
las dos burras que se reseñarán, propias de Antonio Alarcón. 
Rodríguez.

Al propio, tiempo,.ruego y.eñcargo á todás Tas Autoridades 
é individuos de la policía judicial, que practiquen las.más ac
tivas gestiónés para busca y réscáte de dichas burras, las cua: 
les, caso de ser habidas, serán puestas á disposición dé este^ 
Juzgado juntam ente con las personas en cuyo poder se en 
cuentren si no acreditaren éstas la legítim a adqúisición de 
aquéllas. ~

Dado en Villaearrillo á 12 de Abril dé 1904.=Juan H erre
ra .= P . S. Mi, Andrés Medina Curie 1. JO - 3091

. . Señas de las burras hurtadas•
i- Una de peSlo cardoso claro, de once años, con señales en el 

pecho de haber tenido puesta una unción y coja de la ex tre
midad anterior derecha; y ;

Otra de pelo castaño oscuro, de cinco años, y un poco g a
cha. Ambas son de regular alzada.

VIVERO

D. Javier Costa y Moure, Juez de prim era instancia de Vi
vero y su partido.-  ̂ ... ,
: Hago públieo: Que habiendo, cesado e l día .30 de Diciembre 

de 1893 en el -cargó de Registrador intériiiO: de e.ste partido 
D. Francisco Fernández Suárez, habiendo desempeñado con 
anterioridad y con igual carácter de interino los Registros de 
la Propiedad de Rambla-r-Audiencia de . Córdoba—Murías de 
Paredes, y de Vecilla, en León, y pretendiéndose por aquél la 
devolución de la fianza que eñ metálico tiene constituida por’ 
valor de 1.250 pesetas 10 céntimos, en  la Caja general de De-' 
pósitos, se anuncia por prim era vez á medio del presente edic
to, para que todos aquellos que tengan alguna acción que de
ducir contra el mismo, lo verifiquen dentro del término do 
un mes. %

Dado en Vivero á 6vde Abril de Í904.=:Jávier Costa.=:Por 
.m andato de H. S., Manuel Maiño.;. ; JO —2965

ZARAGOZA,—SAN PABLO

v D. Gervasio Cruces y- Gámiz, Juez dé prim era instancia é 
iñstruceión def distrito^de San PaMq dé esta cáp itá l.'

■ Por la .presente, y cómo com prendido éñ' el núm. 3.° del 
art. 835 de la Léy de Enj uiciáiniónto crim inal, se busca y lla 
ma á Gonzálo López Folgueiras, dé^veintiúñ áñós, soltero, co- 
cherOj hijo de José-y. Andrea, natural de psta ciudad, de la que 
ha sido vecinov así como de La Alinúniá, y el que sé encuen
tra  accidentalmente en M adrid; para que en el térm ino de diez 
días,; contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserté en la G ac e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi Sala Au
diencia, sita en la calle de la Democracia, liám . 62, con el ob
jeto.de practicar una diligencia en causa que se le siguió por 
lesiones/á .Juan  Gavín y por la que ha sido condenado á un 
mes v 'un  día de arresto; apercibido que de no verificarlo será- 
declarado rebelde, y le parará el.per juicio á qué hubiere lugar.

: Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes dé la policía judicial procedan á 
larbusca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tra s
laden á las cárceles públicas de ésta ciudad á mi disposición.

Zaragoza á 8 de Abril de 1904.=Gervasio Cruces.=E1 Es
cribano, Manuel Palomares. ^ T JO —3021

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s

f- M ADRID-HOSPICÍO ;

i  En diligencias dé júicio' de Taitas que penden -én e i  Juzgado 
municipal del d istrito  deT Hospicio por lesiones á  Carmen Al
var ez Valcárcel, de veinticuatro añós, soltera, natural de Cá
diz, hoy d e  ignorado^paráderó,^' sé^Cita á  la misma por medio 
de: la presente para que‘ ei ^día 22 ;:del actuaí, y hora de las 
catorce y tre in ta , comparezca én la Audiencia dél Juzgado, 
sita en  la calle deT Barco, núm . 26, segundó, á la celebración 
del correspondréñfe júicip dé faltas, debiendo verificarlo con 
jo s  médiós de pruéba dé que intente valérse; en la in teligen
cia  que dé ño verificarlo la parará elperju ic ia que haya lugar.

; Madrid 8 de Abril de 1904.=E1 Secretario, Clemente de 
Oro. JO—3157

; En d ligencias de juicio de faltas q u e . penden en el Júz-

£ado m unicipal del distrito del Hospicio, por lesiones á María 
órente García, de veintitrés años, soltera, hoy de ignorado 

paradero, se cita á la misma por medio de la presenté, para 
que el día 22 del actual, v hora de las catorce y tre in ta , com
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parezca en la Audiencia del Juzgado, sita en .la calle del Bar
co, núm. 26, segundo, á la celebración del correspondiente 
ju icio de faltas, debiendo de verificarlo con los medios de 
prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que baja lugar*

Madrid 13 de Abril de 1904.=E1 Secretario, Clemente Me 
Oro. . J 0 —3159

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio contra Enrique Fernán
dez y Fernández, de treinta y tres años, soltero, comerciante, 
por lesiones á Amalia Escobar Fernández, aquél boy de igno
rado paradero, se cita al mismo por medio de la presente, 
para que el día 25 dei actual, y hora de Jas catorce y treinta, 
comparezca en la Audiencia del Juzgado, sita en la calle del 
Barco, 26, segundo, á la celebración del correspondiente ju i
cio de faltas, debiendo verificarlo con los medios de prueba de 
que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que baya lugar,

Madrid 13 dé Abril de 19Q4,=E1 Secretario, Clemente de 
Oro. ' JO—3158

M ABRID—HOSPITAL

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra Francisca Navarro Molinero, María Ramos 
Gutiérrez y Juan Antonio Rodríguez García, por escándalo, 
se ba dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia*—En la villa y Corte de Madrid á 5 de Abril de 
1904; el Sr, D. Mariano Ordóñez García, Juez municipal del 
distrito del Hospital, habiendo visto las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la una el 
Ministerio Fiscal en representación de la acción pública, y 
Francisca Navarro, María Ramos Gutiérrez y Juan Antonio 
Rodríguez, de la otra, como denunciados, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan anteriormente; j

Rallo: Que debo de condenar y condeno á Francisca Nava
rro Molinero, María Ramos Gutiérrez y Juan Antonio Rodrí
guez García á la pena de diez pesetas de multa, sufriendo caso 
de insolvencia .el apremio personal correspondiente, repren
sión y pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.=Ma- 
riano Ordóñez.»

Y para que sirva de notificación en forma á los denuncia
dos Francisca Navarro Molinero, María Ramos Gutiérrez y 
Juan Antonio Rodríguez García, expido la presente,-que firme 
en Madrid á 5 de Abril de 1904.=Y .8 B .°=Ordóñez.=El Se
cretario, J. Ballesteros. JO—3094

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado contra Rafael Rubio Soler por juegos prohibidos, se 
ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y  parte dispositiva 

■ son del tenor literal siguiente; '
«iSbitodii.—En la villa y Corte de Madrid á 5 de Abril de 

- KMM; el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal del 
distrito del Hospital, habiendo visto las presentes, diligencia! 
de juicio verbal de faltas seguidas entre partes/dé la una, él 
Ministerio Fiscal, en representación de la 'acción pública, 5 
Rafael Rubio Soler, de la otra, como denunciado, cuya edad j 
demás circunstancias ya constan anteriormente; y

Fallo; Que debo de condenar y condeno á Rafael Rubio So
ler á la pena de 15 pesetas de multa, sufriendo, caso de insol
vencia, el apremio personal correspondiente y pago de las 
costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.= 
Mariano Ordóñez.»

Y para que sirva de notificación en forma á Rafael Rubic 
Soler, expido la presente, que firmo en Madrid á 7 de Abril 
de 1904,=V.® R.0=Ü rdóñez.=Ei Secretario, J. Ballesteros.

JO-8095
MANZANARES

D. Bienvenido Carrasco y Hernández, Juez municipal de
ceta ciudad.

Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  de M a d r id , 
bago saber: Que en el juicio de faltas que se sigue pn este 
Juzgado contra, Benito Manso y Capiaño, de, treinta y cinco 
años de edad, casado, portero, natural dé. Yortelo (Coruña), 
que habita su familia en la calle de la Montera, núm. 45, en 
Madrid, sobre deso cedí encía á los agentes  ̂de Ja Autoridad, y 
cuyo actual paradero' se ignora, se ha dictado sentencia el día 
9 dd actual, cuya parte dispositiva dice así;

«Fallo: Que debo condenar y condeno á Benito líanso y 
Oamaño á la pena do 12 pesetas de nanita, caso de maolven" 
eia, tres días de arresto menor,, tjije sufrirá en estás cárceles, 
y en las costas del presente juicio.

Así por esta mí sentencia, qup se publicará en la G a c e ta  
bk M adrid jiara que le sirva de notificáis ida en forma, lo¡ p ro 
nuncio, mando y ürmo.=Máximo González Biífció.»

Cuya sentencia fuá publicada en audiencia pública en el 
día de su fecha.

Y en cumplimiento á lo mandado« expido el presente en 
Manzanares á II de Abril de Ufe!,^Bienvenido Carrawso.s 
P. S. M„ José Fernández Pjusheeo (Huchea. JQ—ftffiS

Jw isd ieeién  de Ommnrm 
- ORBNSB 1

_ D. José Dato Mucnaís, Capitán, Jtiei instructor dol regi
miento Infantería reserva de Orense, núm. 59» 'J

Hallándome instruyendo expediente contra Inoeeoeio Billa», 
co Blanco, hijo de Pedro y de liaría, cuyo paradero ce ignora, 
acusado de falta, de presentación ¿ la  revista otoñal ¡ 'por lo 
tanto, á todas las Autoridades, tanto eífiles como militares, 
en nombre de la Ley requiero, y de mí parte suplico, que por 
cuantos medios esten a su alcance procedan á la busca y cap* 
tura del citado sujeto* y si fuese habido, lo pongan á mí dis
posición con toda seguridad en e,stei Juzgado, sito en la caito 
dé la. Paz, núm. 27.

. Y para que llegue á noticia de todos, insértese esie llama - 
miento en la G a c e t a  de Ma d r id  y BoletiM\oflcid de Ja pro» 
vipcia, - .

> |Sa¿Lq en Oren^írá 2 de Abril de 1904.;==Bl Juez, instructor, 
José Pato*= Ante.mi, ei Secretario, Emilio Merino. -

JG—477 , '
SAN ROQUE

D. Diego Estrada Pérez, Comandante del batallón do C al
zadores Tarifa^núm. 5, Juez instructor de la causa, que se si- 
? a€r*8011 m°távo del robo de cuatro fusiles^ Mauser d.el cuartel
í 8 Salinas de esta ciudad la noche del 11 de Marzode 1904. ,

Por la presente requisitoria cito, llamo v emplazo, á José 
Palmero Pérez, vecino de La Línea de la Concepción, barrio

de San Pedro Alcántara, cuyas señas particulares son; esta
tura regular, pelo castaño, bigote rubio y barba poblada, sin 
seña particular conocida; para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de la presente en el Bo
letín í?/¿riaLde la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , se presente 
anteaste Juzgado, sito en el cuartel de Diego ¿Salinas de esta 
plaza, á responder á los cargos que en dicha causa le1 resul
tan; previniéndole que, caso de no comparecer, le seguirán 
los perjuicios á qué hubiere lugar.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á su busca y captura, conducido 
que deberá ser en este último caso, á esta plaza y á mi dispo
sición. Y  :

Dado en San Roque á 4 de Abril de 1904.=VJ?•■•B¿°=E1 
Juez instructor, Diego Estrada.=  Por su mandado, él Secre
tario ,José Gálvez. JG—455

SAN SEBASTIÁN ;
D. Manuel Barrios Tascón, Capitán del regimiento Infan

tería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expediente 
que pqr la falta grave de primera deserción se instruye al sol
dado del mismo cuerpo Francisco Larrondo Bola.

Por 1a. presente requisitoria cito, llamó y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Anselmo-y'dé Alejandra, natural de San 
Martín de Unse (Navarra), de veintidós años de edad, de oficio 
labrador, soltero, sin señas personales por no constar en su 
filiación, para que en el preciso término de treinta días, con» 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en la sala de banderas del cuartel bajo de San 
Telmo, de esta plaza, á responder á los cargos que- le resultan 
en ei expediente que le instruyo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde.

' AJ propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y a los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen acti\as diligencias en busca dél referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenien
tes á San Sebastian y á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día. ;  ̂ • :

Y para que la presente requisitoria tenga la debida p ubi i»
; cidad, insértese en la G a c e t a  de M ad r id  y en los Boletines
oficiales de las provincias de Guipúzcoa y Navarra.

En San Sebastián á 28 de Marzo de l904.=:Manuel Barrios.
j g — 394

D. Manuel Barrios Tascón, Capitán del regimiento de In
fantería Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expediente 
que se instruye al recluta destinado al mismo Cuerpo, Ino
cente Remiro de Miguel.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Marcos y de Nazaria, natural dé Gastiain, 
Ayuntamiento del Valle de Laiia (Navarra), de veintidós años 
de edad, de oficio labrador, soltero, sin señas personales por 
no constar en su filiación, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en la. sala dé sanderas del 
cuartel bajo de San Telmo, en esta plaza, ák responder á’ los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo;’ bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde.

Al prqpio tiempo,, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, 
y caso de ser habido lo remitan con las seguridades conve
nientes á San Sebastián y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en providencia de esté día. /

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de Ma d r id  y en los Boletines 
oficiales de las provincias de Guipúzcoa y Navarra.

En San Sebastián á 29 de Marzo de 1904.=Manuel Barrios.
JG—409 /

D. Manuel Barrios Tascón, Capitán del regimiento Infan
tería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expediente 
que por la falta grave de primera deserción se instruye al sol
dado del mismo Cuerpo Pío López Cemborain. , ■ ‘

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reféri- 
do soldado, hijo de Francisco y de Joaquina, natural de Tafa- 
11a (Navarra), de veintidós años de edad, sin señas personales 
por eq  constar en su filiación, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G aceta  de Madrid, se presente en este Juzgadq, 
que tiene su residencia oficial en la  sala de banderas del 
cuartel bajo de San Telmo en esta plaza, á responder t  los 
cargos que le resultan en el expediente que se le instruyo; bajo 
el apercibimiento de que si no comparece será declarado re
belde. , , -

Al propio tiempo, en nombre de S. M. ei Rey (Q¿ D. G.), 
exhorto y requiero á tocias las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á Jos agentes de la policía judícíaL, para que practiquen activas diligencias en busca dei referido individuo, y 
«cap» de ¡ubi habido lo rem itan con las segurídadesmonveníen- 
t«« á Srna Bekmtíáa y mí disposición, pues así lo tengo acor
dado en providencia do esto día*

Y para que la presento requisitoria tenga la debida publi- 
eidad* íosórtose en Ja üaoktai ñus Madrid y  en .los BoMttnés 
0 f k í é k $  dte la s  provincias de tfJdpútooa'y N W ajra . 5

lita» Han Hehastíún á 3 de Abril de )3ü4.=Manu*el Barrios/
JG—443

11. liaisiJBiííl-lfcrr¡iíi# Tascón, Capitán del regimiento Infan
tería de VeJeociSt núm, 28,, f  Jaez instructor del expediente que por l« (alto grave de primera deserción se instruye al sol* 

i|a(ias («órente lenteja*
ftot la presento requisitoria cito, llamo y emplazoal.referid 

áf# rtulfhiilo, fiij'íi de L uk y de Francisca, natural de Tafalla 
Jftif irif¡i]|l(( de veintidós alio* dé edad, de oficio panadero* sol*-- 
toriui,'!i|i señas personales por no constar en su filiación, para 
que «n di proeiso termino de treinta días, contados desde! la 
piMiUMiéu ú$ w te  requisitoria en i  a G aceta de Madrid, se 
preúeote cu esto Juzgado, que tiene su residencia oficia! en la 
i# i I de lia pd eras del cuartel bajo de San Telmo en esta plaza, 
para responder á los cargos que le resultan en n i .expediente, 
que Je Instruyo; bajo apercibimiento de que si no»- comparece 
será declarado rebelde,

AJ propio tiempo, enuiombre.de SÁM*f el,Rey (Q. D* GQ, 
exhortoy requiero.á todas la#Autoridades; tantonwpeá comp 
militares y a los agentes de la policía judicial, .para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y, 
caso de ser habido,do remitan con las seguridades .convenien
tes á San Sebastián- y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debidh publi
cidad,' insértese en la G a c e t a  de Mad r id  y en los ’Boletines 
oficiales de las provincias de. Guipúzcoa y Navarra.

En San Sebastián á 1.° de Abril de 19Ó4.=Manuel Barrios
J G—446'

D. Manuel Barrios Tascón, Capitán del regimiento Infan
tería de Valencia, núm. 23, y Juezi nstructor dLel expediente* 
que por la falta grave de. primera deserción se instruye con
tra el soldado Matías Qchoa Delgado. 

í Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- 
: rido soldado, hijo de Irio y  de^María Nieves, natural de Core- 
: lia (Navarra) ,_de■ veintidós anos de edad, dq oficio jornalero,
; soltero, .sin senas personales por no constar en su filiación, para 
: que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
i publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , se 
¿ presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la 

sala de:banderas del cuartel bajo de San Telmo, en esta plaza,
; á responder á los cargos que le resultan en el expediente que 

le instruyo;, bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre, de S. M. el Rey (Q. D; G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridad es, tanto civiles como 

i militares, y a los Agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y, 
caso de ser habido, lo remitan á San Sebastián y á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id  y en los Boletines 
oficiales de las provincias de Guipúzcoa y Navarra.

En San Sebastián á 1.° de Abril de 1964.—Manuel Barrios.
:v j g - 4 4 5

f D. Manuel- Barrios Tascón, Capitán del regimiento de Ín- 
; fantería Valencia, núrm 23, y Juez instructor del expediente 

que por la falta grave de primera deserción se instruye contra 
' el soldado Pedro Gorrite Echarre. 1 ^

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe- 
 ̂ rido soldado, hijo de Juan Miguel y de Joaquina, natural de 
Baraíbar, Ayuntamiento de "Larraun (Navarra), de veintiún 

: años de edad, de oficio labrador, soltero, sin señas personales 
por no constar en su filiación, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de está requisi
toria en lá G a c e t a  de M a d r id , se presente en este Juzgado,

' que tiene su residencia oficial en la sala de banderas del cuar
tel bajo de San Telmo en esta plaza, á responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo; bajo aperci
bimiento de que si no comparece será declarado-rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y  á los agentes de la policía judicial para que prac- 
tiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y, 
caso dé ser habido, lo remitan con las seguridades convenien- 

, tes'á San Sebastián y á mi disposición, pues así lo teiigo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M ad r id  y en los Boletines 
oficiales de las provincias de Guipúzcoa y Navarra.

En San Sebastián á 1.° de Abril de 1904.r±Manuel Barrios.
i  G—444

D. José Lagardia^ y Lagardia, Capitán Ayudante del 6.° 
batallón de Artillería de plaza y Juez instructor nombrado 
para actuar en el expediente que se instruye por el delito de 
primera deserción contra el artillero del referido batallón Luis, 
Echeverría Echeverría.

Habiéndose ausentado de esta plaza el expresado artille* 
to, natural de Latasa,/Ayuntamiento de Imoz, provincia de 
Navarra, ávecindado^como ambulante en Baracaldo, provin
cia.de Vizcaya, de oficio tratante en caballerías, dé veintitrés 
años de edad, su estatura un metro seiscientos noventa y seis 
milímetros,, cuyas, señas personales se ignoran por no constar 
en su filiación origina): .

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el̂  presente, primer edicto,, llamo, ,cito y 
emplazo al referido Luis Echeverría Echeverría, para que en 
el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha, se 
presente en este Juzgado de mstrucióñ á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compRrecé en el mencionado plazo, siguiéndole el per
juicio á que haya lugár.

A láYrez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero^ ártodas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del artillero ya citado, y , caso de ser habido, lo con
duzcan en, calidad de preso, y con'las seguridades convenien- 
teé, al puartel del 6.° batallón de Artilléría dé plaza, en San 
Sebastián y á mi disposición, pues ásí lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  pE M ad rid  *y Bolétin afiddtl de 
la provincia do Navarra. • ’

San Sebastián á 4 de Abril de 1994. =¿E1 Capitán, Juez ins
tructor, José Lagardia. - JG-^457

D. Manuel Barrios Tascón, Capitán del regimiehtd Ihfan
tería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor d e l; expediente 
qúe se instruyé por lá «gravé de - primera^deserción contra el 
soldado dé este G uerpo Hilvano, Barrena ■ Betélu. ‘ ^ ‘

Borda presentérequisitoria cito, llamo y emplazoni refe- 
rido bridado, Mfo de Francisco y de: Eugenia, natural de T u 
quia, avecindado en Lezaun, Ayuntamiento de "Yérri (Nava
rra)-, de Veintidós’años de edad, de oficio cerero, soltero,/esta
tura nn  métro quinientos ochenta y dos milímetros,’ sin-se
ñas personales por no constar en su filiación, para que en 
e) preciso término dé treinta días,- contados desde lá  publica
ción de* esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id ,̂  sé pre
sente en éste Juzgado,' que tiene su residencia nfieial en la 
sala de/ banderas.de] cuartel bajo de San Telmó, én'esta pía* 
za, á responder á los cargos que le resultad en el expediente 
que le instruyo; bajo apercibimiento dé que si no comparece 
será áeéíarado rebelde* /  " ■-

Al propio riempo, en nombre de* S* M. el R ey :(Q; D“i G.), 
exhorto y requiero á todas las Áutoridades, tanto civiles como 
militares,,y á los agentes deda.polícía judicial, para que prac  ̂
tiquen activas» diligencia^' en busca dei referido individuo, y 
caso de ser hábiítodo remitan,. con las seguridadés convenien
te j , 'áfHáü ̂ Sebastián - y 4 á mi disposición pues así ib  tengp 
ucordádo pnprovidencia de este día. ' • * ^

 ̂ Y para queja presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese’ en la: G a c e t a  ¿ e M ad r id  y en los 'BweUnes 
ofitátfles de das provincias de Guipúzcoa y Navarra.

San Sáfaastián-á 4 de Abril de 1904.=ManueI'Barrios.
JG—456
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D . Manuel Barrios Tascón, Capitán dal ; regimiento Infkii- 

teríade Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expediente' 
q u e ,  por la falta grave de primera deserción., ,se instruye eon- 
tra el recluta del mismo Cuerpo Juam Teltéchea Gasteareaa.

por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai refe
r i d o  soldado, hijo de Francisco y de María fgnacia, natural 
de Ezcurra (Navarra , de veintidós años de edad, labrador, 
soltero, estatura un metro quinientos sesenta y siete milíme
tros, sin señas particulares por no constar >en su filiación, 
para que en ¿el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en este Juzgado, que tiene, su residencia oficial en 
la sala de banderas del cuartel hajo . de San Taimo, en esta 
plaza, á responder á los cargos que le resultan en el expe
ndiente que le instruyo; bajo apercibimiento si no com
parece será declarado rebelde.
; Al propio tiempo, en nombra de S. M-, el Bey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del. referido individuo, y 
caso de que sea habido lo remitan con las seguridades conve
nientes áSan Sebastián, y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.s

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id  y' en los BoPétines 
oficíalesde las provincias de Guipúzcoa y Ñavarra.

Dada, en San Sebastián á 4 de Abril de 1904,=Manuel Ba
rrios. JG—459

D. Manuel Barrios Tascón; Capitán del regimiento Infan
tería de Valencia, núm. 23, v Juez instructor del expedíante 
que por la falta grave de primera deserción se instruye contra 
el recluta del mismo Cuerpo-César-Hernández Camacho.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Francisco y de Joaquina, natural de Ma
drid, de veintitrés años de edad, de oficip jornalero, soltero, 
estatura un metro seiscientos cuarenta milímetros, y cuyas 
señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, barba poblada, boca regular, color moreno, 
frente espaciosa, aire marcial, para que en el preciso término de 
treinta días, cantados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado; que 
tiene su residencia oficiad en la sála de banderas de ̂ cuartel bajo 
de San Telmo, en esta plaza,á responder á los cargos que le re 
sultán en el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento, 
de que.sino comparece será djclaradó rebelde. ' • - ■

Al propio tiempo, en nombre de S. Mi el Rey (Q. D¿ G.).
. exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para.que prac
tiquen actives diligencias en buscá del referido Individuo, y 
caso de ser habido lo remitan.á San Sebastián y á. mi dispolir 
ción, pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d ,r id  y  Boletines oficiales 
de Guipúzcoa y Zaragoza. y.

En San Sebastián á 5 de Abril de 1904.—Manuel Barrios.
I - ¿ ■ - 2 J G—458 ." i

D. Manuel Barrios Tascón, Capitán del regimiento Infan
tería de Valencia, núm' 23, y  Juez instructor del expediente 
que por la falta grave de primera deserción se instruye: contra 
el soldado del mismo Cuerpo Silvestre Equiso&in Santis 
teban.

Por la presente requisitoria cito, lllimo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Rafael y de Silvdstra, natural de Pam
plona, avecindado en Burguete (Navarra), de veintidósVañós 
de edad, de oficio jornalero, soltero, estatura un metro seis
cientos cuarenta y dos milímetros, sin señas personales!, por 
no constar en su filiación, para; que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  ie  pi esente en este Juzgado, 
que'tiene su residencia oficial en la sajía de banderas del cuar
tel bajo de San Telmo, en esta, plaza, £ responder á los cargos 
que le resultan en el expedielite que íe instruyo; bajo aperci
bimiento de que si no comparece.será':declarado rebelde.

' Al propio tiempo, en nombré de SI- JL. él Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía;; judicial, para que prac
tique ü activas diligencias en búscá del refendp individuo, y 
casó- de sér Rábido le remitan, ¿ondas éegúridadés.con venien
tes já  San Sebastián y á mi disposición, pues así lo téngo acor
dado én providencia dé este día,. ; . \

Y para que lá presen te  req u isitoria  te n g a  la  d eb id a  p u b li
cidad, in sertóse  en la  G a c e t a  p s  M a ú r id  y  Boleivnes oficiales 
de las provin cias de G u ip ú zco a 'y  N av arra . "  /

Dada eh San Sebastián á 0 de Abril de l904.=Mánúel Ba
rrios. ‘ JG—471'

D.fOarlos'Pérez Garnachó, primer Teniente de* regimien
to de Infantería Ganarías, núm. 1, y Júezde.1 expediente que 
por falta»de, incorporación á filas se sigue al soldado Pedro Pé
rez Hernández. * Tí

Hago saber: Que por esta primera requisitbria cito, llamo 
y emplazo al soldado de este: regimiento Pedro Pérez Hernán
dez, para que en el preciso término dé treinta días; A contar 
desde; larpubiicación de la=presente requisitoria, se'presente 
en este Juzgado militar, sito en el cuartel de San Garlos, de 
esta plaza, y á mi disposición, para responder á los cargos 

, que le resulten en dicho expediente; en inteligencia dé que si 
no lo verifica será declarada en rebeldía, parándole ios perjui
cios á que haya lugar. . n , , ; * ^

Papa,ei,inismo fin, ruega á las;.Autoridades, tanto civiles 
como militares., éé sirvan ppcede¿ ála busca,,' captura^y coh- 
duccíón,con lan seguridades convenientes, dpi referido solda
do Pedro Pérez Hernández, hijo dé Juan José y de Basilia, na- 
turál de Puntallana, avecindado e-n Medianías de^Tcnaguas, 
Juzgado, de primera instancia decanta Grqz.de lar Palma,-na* 
cido en II  dé Octubre de»1881 , de ófiéio jornalero, soltero, de 
un .metrp seiscientos treinta yicincp milí-pietros de estatura, y

Dada en Santa Cruz de Teneriícrá, 4 de Marzoderl904.^El 
primer Teniente,i G^rlos Pérez, J.O-472. s.

. ■ ' >i j -h  rviOjíi’ ooitra ¡ (?■!. - . y / b ,  v’si$ V ' í . 0  iíb- &¡ ¡ u

B.. Julio Ruidávets ,Ferreiro, primer Teniente: ,1#
monta de Granada, primer Establecimientos y.Júe 
mr del expediente seguido .contra * é l soldado de pateiGúé.Fpc 
Manuel Tofrejón Rodríguez pór.el dpiitq cjqspjccidn^  ̂ f 
_ Usando de la, jurisdicción que" ñiéf cbnééde - élCódigo:de 
Justicia militar, mor el presente edicto llamd, "cito y emplazc 
a-dicho Manuel Torre jón Rodríguez, natural * de Qeuta, pro
vincia de Cádiz, y avecindado en Sevilla, hijo de Juan y de

Carmen, de oficio del campo, su estatura un metro seisciéntos 
seis milímetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, su producción y. aire idem, barba poca, boca ídem, co
lor blanco, frente regular, su estado soltero, señas particula
res no tiene; para que en el término deJreinta dias, á partir 
de la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel que ocupa la fuerza de la 
Remonta de Granada; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado; y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de presó á mi dis'posición, 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dado en Ubeda á 4 de Abril de 1904.=Julio Ruidavets.
G—460

VILLANUEVA Y GELTRÚ
D. Antonio Valencia Somalo, primer Teniente del regi

miento Dragones de Numaneia, II.0 de Caballería, y Juez 
instructor del misino. ^

: Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado José Julia 
Noalot, cuyas señas personales se ignoran, para que en e! tér
mino, de treinta días, contados desde la publicación;de esta 
requisitoria, comparezco en este Juzgado de instrucción, cuar
tel-d.e Caballería, para que preste sus descargos en. el expe
diente, que por, la falta de concentración á cuerpo rae hallo 
instruyendo; y  de no comparecer será declarado rebelde.

En nombre de H. M. él Rey (Q. D. G.\ exhorto y requiero 
á todas, le s Autor ida es* tant civiles como militare?, y á los 
agentes, de la..polieía judicial,, para,que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habi
do lo remitan en calidaR de preso á dicho cuartel de Caballe
ría y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día. , ...

Y para.que la presente requisitoria tenga la;debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia. ' :

Dado en Villanueva y Geltrú á 27 de Marzo, de 1904.=An- 
tonio Valencia Somalo. - JG—416

D.. Ángel González Sarria, segundo Teniente del regimienv 
to Dragones de Numaneia, II.0 de Caballeria, y Juez instruc
tor del expediente que se sigue contra el soldado de segunda 
Ramón Caúosá Olier.

’ Por la presenté requisitoriácito,, llamo y emplazo á; dicho 
soldado, natural de San Feliú de Llpbregat, provincia de Bar
celona, avecindado en Rubí, Juzgado de primera instancia de 
Tarrasa,. hijo de Miguel y dê  Juana, estado soltero, edad vein
tidós años, oficio jornalero, cuyas?señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas ál pelo, ojos pardos,, nariz regu
lar, barba cerrada, color sanos, frente regular, su aire marcial, 
su producción buena, sin senas particulares; para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esté 
Juzgado, sito en el cuartel de Caballería dé esta villa, para res
ponder á los cargos: que le resulten en el expediente que-se 
instruye por la falta de concentración; bajo el apercibimiento 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde,., 
parándole el perjuicio que haya lugar. v  ;

A su vez, en nombre de Sí M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á - todas las? Áutoridades, tanto civiles como militar 
res, para que practiquen! activas diligencias en la . buspa y» 
captura del referido soldado desertor, y caso de per habido lo 
remitirán preso á este cuartel de Caballería á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de esté día. . :

Dado en Villanueva y Geltrú á 27 de Marzo de 1904.=Án- 
gel González Sarria. JG—417

VITORIA
D. Enrique de Mendoza y Cerrada, ’ Comandante, segun

do Jefe det 2.° batallón del regimiento de Infantería Cuenca, 
núm. 27, juiez instructor del expediente instruido por ha
ber faltado á concen tración, contra el recluta destinado á esté 
regimiento., procedente de la zona de Vitoria, núm.^62,. Pedro 
Esnármga\Ang;úlo.

Por lá presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu- 
i a Pedro Esnarriaga1 Angulo, natural de Quejana,. Ayunta^ 
miento ;de» Ay akv Juzgado de primera instancia de A murrio, 
provfheiá #  Alava, hijo de Pablo y de, Joaquina, soltero,-,de 
Veinte años, de oficio labrador, cuyas señas personales sé̂  desr 
conoceh por no constar en su filiación original, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de ésta 
requisitoria, en la G a c e t a  d e  M a d r id  %B$letín oficial Abe? Ja 
provincia de Alava, comparezca en este, juzgado militar., sito 
en él cuartel del General Loma, en esta plaza, y, á mi disposi
ción bajo apercibimiento > que de no comparecer en el plazo 
fijádo, será declarado rebelde, ) : x ^

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D>íG.), exhortó 
y requiero, á todas Jas A utoridades, tanto: cdyiles como milita
res y dé policía judicial, pára que practiquen activas diligen
cias, en busca, del referido procesado,; y en eáso dé ser habido 
lo remitan: en clase de preso á mi disposición, pues así; lo ten
go acordado en diligenpia de este día. ¿

Dado en Vitoria á 2 de Abril de 1904.=Enrique de Men
doza. JG—461

. .  ZARAGOZA t .
D. Eusebip Arbex é Inés, Capitán Ayudante del 7.° regi

miento montado Artillería, Juez instructor del expediente 
seguido . cpntra evl soldado del mismo Cuerpo Gaspar Sala 
Coma, por la falta grave de primera deserción. ;

Por la presente, íeduisitória citó, llamo y emplazo al men
cionado GaspaY Sala Obmá, hijó de Jaime y de María Angela, 
natural de fiocabruna, provincia de Gerona, Ayuntamiento 
de ídem,'avecindado en Rocabruníu Juzgado de primera ins
tancia de OÍót, provincia de Gerona, dé veintiún años de edad, 
soltero, de oficio carpintero, y de esíjatura un metro seiscien- 

! toa seténtamilímetros; para que en el término dé diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente 

f en e t̂e Juzgado, sitó en Zaragoza,. cuartel de Artillería del 
;Carmen, á résponder de los cargos que Ije resultan en el.expe- 
: diente que se le instruye por la falta grave Nde primera desér- 
ciónibajoapercibiiniento de que. si no.comparece en el plazo 
señalado? será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á 

, que hayá-lugar. .. ' :
, M  propio- tiempo, en nombre de S.ÍML el ReV (Q.. D. G.)? 

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tant oci vil es como 
:¿:ipáilltarés ŷ"á los agentes'de la ptócía judicial, paisa que prac

t iq u e n  activas diligencias en Ja buscá.y captura del acusado 
« Gaspar Sala Coma, y, caso de' ser habido,' se- le conduzca á 
‘ esta plaza á, mi disposición cop las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en  diligencia de está fecha. -

Zaragoza 25 de Marzo de 1904.=Eusebio Arbex.
■ * «Xj. JG—388

D. Ettsebio Arbex é Inésí Capitán Ayudante del 7.° re
gimiento montado de Artillería, Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado del misino cuerpo José Roca 
Casademont por la falta-grave de priínerá deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Roca Casademont, hijo de Miguel y de Carmen, 
natural de Palau de Montagut, provincia de Gerona, Ayunta
miento de ídem, avecindado en Castellfullit, Juzgado de pri
mera instancia de Olot, provincia de Gerona, de veintidós 
año de edad, soltero, de oficio carpintero y de estatura un me
tro seiscientos setenta milímetros, para que en el término de 
diez días, contados desde lá publicación de esta requisitoria, 
se presente en este Juzgado, sito en Zaragoza, cuartel de Ar
tillería del Carmen, á responder de los cargos que le resultan 
en el expediente que se. le instruye por la falta grave de pri
mera deser jión; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo señalado será declarado rébalde, siguiéndole é l 
perjuicio á.que:haya lugar. '■

A] propio tiempo  ̂ en nombré dé S. M. él Rey (Q. D. G.)y 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á. los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
José Roca Casademontr y caso, de ser habido se le < conduzca á 
esta plaza á mi disposición con las seguridades con venientes; 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Zaragoza,25 de Marzo de 1904,.=^Eúsebio- Arbex.
JG—389

D. Gregorio Pin Colas, Capitán del regimiento de Infante
ría Infante, núm. 5, Juez instructor del expediente que se 
sigue en averiguación del paradero del soldado Juan Ruiz 
Boix.

Por el presente edicto Cito, llamó y emplazo á Juan RuiZr 
Boix, hijo de Juan y de Josefa, natural de Málaga, avecindado 
en Málaga, de oficio zapatero, de veintitrés años de edad, sol
tero, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos y 
nariz regular, color sano, barba ninguna, frenta regular, aire 
marcial, y señas particularesmraguna; para^que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, 
comparezca en éste Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe 
Alfonso, del castillo de la Aljaféría, ó comunique su residen-; 
ciá, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en, Zaragoza á 29 de Marzo de 1904.s¡=Gregorio Pin.
■ ■ ■■ ‘ ■■ ; JG—411

D. Vicente García López, Teniente Coronel, de Infantería, 
Juez instructor permanentevde laCapitanía general de Aragón*

Hallándome instruyendo causa contra el primer Teniente 
de lá Guardia civil D. Julio Pujol Farrucha, por no haber ve
rificado su presentación en los plazos señalados y ante las Au
toridades correspondientes* durante el año que se le concedió 
para permanecer en situación de supernumerario sin sueldo, 
con residencia en Veracruz (México), Néw- York (EstadosUni
dos) é Isla de Cuba, é ignorándose su actual paradero, usando 
de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia mili
tar, por el presente primer edicto, cito, Hamo y emplazo á di
cho Oficial, para que en el término de sesenta días, á contar 
desde la fecha, verifique su presentación en este Juzgado, á 
fin de que sean, oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 

; ser declarado refeeldp si no compareciere en él referido plazo, 
[siguiéndosele ehperjuicio que haya lugar.
1 Y para que el présenle edicto tenga la debida publicidad, 
iñsértese en- la G aceta de Madrid.

Zaragoza 6ide Abril de 1904¿==:E1 Teniente Coronel, Juez 
instructor, Vicentn Garcíáé±=El Capitán Secretario, Francisco 
Rodríguez Landeyra. JG—473

D. Salvador Echenique Meoquí, Capitán del regimiento 
Cazadores de los Castillejos, 18.° de Caballería, y Juez ins
tructor del mismo.

No habiéndose presentado en la zona de Huesca á la con
centración para su distinó á Cuerpo, prevenida en la Real or
den de 12 de Febrero último, el, recluta José Felipe ^Guinda 
Larripa, natural de Hecho (Huesca), de estado soltero, oficio 
jórnaleró, de un metro seisciéntos ochenta, milímetros de. es
tatura, á quien de orden *del Sr. Coronel-del Cuerpo instruyo 
expediente por la falta de deserción: ' * -

Usando de la jurisdicción qué me concede el Código dé 
Justicia militar, por el. presenté, primer edicto, llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en esta plaza, á fin 
de que sean oídos sus.deqcargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese.en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio qué haya lugar. ,

A la vez, en nombre d e . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, practiquen activas diligen- 
cial en busca-del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartel que. ocupa el referido regimiento en esta plaza 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
; cidad, insértese en q\ Boletín oficial de la provincia de Hues- 
; ca y Gaceta de Madrid.

» Zaragoza 9 de Abril de 1904.=E1 Capitán, Juez instructor, 
Salvador Echenique.=P. S. M., el Secretario, Conrado de la 
Piña. v   ̂ jg ^482

;  D. Francisco Carvajal Caballero; Capitán, primer Ayudan
te del regimiénto Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente qué contra él soldado del propio 
Cuerpo Mateo Ortega Serrano me hallo instruyendo por la 
falta de primera deserción. '

Hago saber: Que habiéndose ausentado del cuartel el sol
dado del primer escuadrón Mateo Ortega Serrano, hijo de 
Hilario y de Lorenza, natural de Oastilblanco, provincia de 
Guadalajara, avecmdadó en su »pueblo, Juzgado de primera 
instancia dé Sigüenza, provincia de Guadalajara, de veintidós 
años de edad, de oficio p^ter, su estatura un metro seiscien
tos oGhenta y cinco’milirhétros, su producción buena, estado 
soltero, no sabe leer ni escribir; á quien por la presente re

quisitoria cito, llamo y emplazo, para que en el término de 
treinta días, contando desde la fecha de la publicación de lá 
presente requisitbria, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartehdel Cid; en Zaragoza, y á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que se ins
truye; bajo apercibimiento que de no verificarlo en. el plazo: 

: señalado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á 
qué haya lugar.

A lá vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto. civilea.c.omo milita-
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- res y de. policía judicial pava que practiquen .activas. diligen

cias'; para la busca y captara del referido'mateo Ortega» y» caso 
de ser habido» lo remitan en calidad fte'presó con.Jas' seguri
dades debidas .y-ó mi disposición nn»el rCferidp;.sitio*;“ /

Y para.-que tenga la debida ^publicidad, 'insértese^en la 
Boletín oficial de la provincia dé Guadalajara.

” Zaragoza 7 de Abril de 190L—JBLCapitán* Juez instructor» 
.Francisco-Caire jai, ,-JG-+43ÍL

J iir is il ic *© ié i i  d e  M a r in a .

. : ALCUDIA

D. José Hernández Meroño» Alférez de navio graduado» 
Ayudante militar de Marina de Aste.distrito,-y Juez instructor 
de la causa instruida contra -los4ripalantes' del laúd' *&» An* 
ionio *161»,lista;-tercera de esta• ínseripción.

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo al pro-' 
cesado en dicha causa Raimundo Muntaner Reig» hijo de Cos
me y  Juana; María» j&tural de Pollens&y de. treinta ■ y  tres anos 
de, edad», casado con ''Francisca; Ana» patrón de pesca» que sábe
le er, y .escribir ŷ  cuyas señas -personales*son:'cuerpo-'regular, 
qjqs;par:?is,lpariz- algo .achatada»,- frentcregular»- bigote' negro; 
traje déhpaís; para, que- .el término de' veinte días» -a - contar 
desde la publicación de la-presente- en la. Gaceta be ‘Madrid 
yBoieim oficial de la provincia» se presente en este Juzgado» 
sito'en la.Ayudantía de Marina.'

 ̂Y  por -loJanto.»ruego , y encargo- á todas las Autoridades 
militares y de.marina,- civiles y de policía judicial».,que inte
resen y prdenen con, el̂  personal „á sus órdenes la,-busca y  .ichp~ 
^tffa;'dC;;dichÓ 'proces-ad-Oj-y día. vez habido lo conduzéaa.va éste

- .Juzgado;y;d;Mi,4ispoMción en ..calidad-de preso, pues.aá-íio ' 
- . tpagd adqrdador-eoñ fecha de hoy,

Alcudia 28 de Marzode 1904,:nJosé Hernández,=Por.man- 
- dato-del-'Br,: Juez»;.Juan Serra. "  JM—101

■.;a l g j s g ü ía s .

D. José García y Lahera, Teniente de navio de la Armada» 
Ayudántey;,Jaez-instructor de está Comandancia.- '

* "Por' lá prOBentey y ' ‘en - Uso -dé las facaltados 'que me, concede
■ elmít, 368 de la Hoy ae de 'Enjuiciamiento militar &e''Marmá,. 
cito». Ramo-'f/emplazo poruña sella vez, al súbdito-, marroquí'. 
Mojadmé Chaire, hijo.de Ejedmode y de Ragua q; natural de

■ Réhsú ;y.-* vééino-je 1 mismo»' de cuarenta'-y-cuatro'años- de
edad, de estado casado y profesión propietario» para que en 
el término dé treinta días» contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta be Madrid, se presénte en este Juz
gado para la práctica de diligencias, y recoger 37 cajas de 
azufre. * ■

Algeeiras .á 5;de Abril de 1904,=:José García Lahera.±rEl 
Secretario» Manuel Valentín. JM—105

„ - ; CARTAGENA'

;-Í),. JéséjHaura--yCabo» segundo Teniente de Infantería de 
Váriyaa» Juezdnstractor*de- la?eausa« que^se sigue contra el- sar-- *

fénto s-égundo del propio Gúerpo Pedro YidalGarcíapor el ; 
eiítü de-primerudeserción, .
:',::£or ta^reBentejrequisitof-ia--se, cita» Mama.y emplaza al sar-; 

géntOrsegtodo de lnfantería de Marina’Pedro .Vidal García, 
h ip  de Antonio y, de ̂ Antonia, de treinta ydos años de edad,: 
■casado, uat-arai de Fuente ALamo fMurcia] , y cuyas -señas per- 1  

señales son: ojos pardos, nariz regular, barba ídem, pélo cas
taño, boca- grande»' color-trigueño,- estatura un -metro- seiscien
tos noventa milímetros» y sin señas particulares;*para que en 
el -plazo de treinta días, A contar de la fecha-de la publicación 
deja- presente: req ais i toriaen la Gaceta be Madrid y Boletín  ̂
oficialúq la provincia -de Murcia, se presenté en este Juzgado 
á responder á los cargos -que. le resultan al nombrado Pedro 
Vidal García en la causa que por orden del Exento. Sr, Capi
tán. General de este, departamento le=instruyo por/el delito; de 
primera de-sereióp,;,: apercibiénd;Ole;:-qué.:de ..no v-e-ridearlo.. le-pa- 
rará el perjuicio á que haya lugar en Derecho,..-v será decía-'' 
rado rebelde, . . ... ;/
. Alpropio /tiempo» ruego - y : encargó' á: las -■ Autoridades y , 

.agentes de. policía''judicial, -..procedan A Ja-bus-eav- captura'1 del-: 
meneio-nado individuo para su conducción y presentación en- 
ei-fe Juzgado.. . . . . ■ , . s ’

- Dada en Cartagena' á--8 -de Abril de IJO L^E I Juez instme-* 
tor, José Faura.=JP, S. M.,- -el Secretario»  ̂José;-Santiago.

JM^-i 08; ;
. - LA  CARRACA ■ .

;D. Leopoldo- Colombo Autrán, Teniente • de ma vio de i a Ar
mada, y Jaez - instructor de da causa que se, instniyey-al dogo- • 
ñero de,segun,da clase Joaquín Gutiérrez 'Mellado." ' .

Hago saber: Que en. dicho procedimiento Le'-'acordado da :
■ comparpeencla del figonero de., segunda, clase -'Joaquín --Gatié- 
r rez. Mellado, hijo. de 'Manuel y  -Francisca» natural d e-San Fer-. 
nando.» ^ó^neía;de:{Qádiz,',de edad :.de-' Ltemía. y ̂ eincó 'años,, 
c^s^qQf:pelp:|i&grq,djosy az;íiIados,; nariz /regular, barba -po- - 
omoa, éstajíu'ra' haja, coIot- sanó' j  .pecoso-:de vírüelas, ac usado 
de 1. delpo -'d-e - deserción y  - cuyo vp-aradero ■ s 6;- ignora.

. -Y --.parn/que pueda tener ¿¿feóto su prosentaeión he dispuesto 
la publicación dexla presénte, reqíiisitoria, por lasque;Cfto,
1 tamo y emplazo /al reíeridodndiviauo' A4-n ■ de -qae';en' ■ el- tér
mino ,de yeint-e.-días- -a-p pteeente;^R:\eétdd,iKsgado4e.'iiFti:a(XJión 
en el cazatorpedero Proserpina; baj ó apercibíiniénto que de no 
comparecer será de clarado Lébeid«L j i  ehcargod Jas AuioriMa-- 
dés-de todas ciases que -en ■Buantodehga.m^cmocimi'e^ 
paradero del individuo- expresado procedan. :á su detep-o-ióni; 
ordenando-sea condacidó con custodia á mi di;sposición,';'

A bordó--del cazatorpedero- Pw^jyi^nn-láCainraca'-á 6 de 
Abril do-- 1904*—V..° B-°-?=Leopoldo• -.¿Qlombo.^P^: mandato, 
del Hr.'Júp?» Fernando,Suirez,;\/\ ■/, : '4j'li/~l;0ih-'

D. José Bretones- Arellano, Capitán-:■ de-
- riña, Avudapte de "guardia del Araejád/de'-laJCaiTai^-"tTJapz 
instructor de la causa nüm, 101.
. ' Por eLpresente Hamo;-al paisano- B;Garios’Veiatta- lánfah 

de profesión camarero, que estaba domiciliado'en Cádiz en lá 
plaza de.la Constitución el mes de = Marzo del amo 1899, á cuyo 
individuo le fue hurtado uñ reloj de oro y cadena, de plata 'el 
día 18 del citado mes y año en la tienda de bebidas dé la  calle 
del Molina, esquina á la de-Bendición de Dios, en Cádiz, por 
ei/marlnueao'de;ia-Armada V|ic|nté/[:José Apajá■‘1í^a ;:háéiih *. 
dolé entregada jurisdíecióh ordinaria de Cádiz al referido

faisano:,■ eiycaíi<|qd de-depósit-oydelcitado.;reloj y "cadena'ei día-' 
de Abril del año 1899/ Por ib tanto,7 cito al paisano D. Car

los -Velattá» para-.qii-e-..comparezcael plazo-üa;‘'Jirei:n'ta- días-,: 
á contar de la publicación de-este edicto :en inGaceta deMa- ' 
mtib, y se presente en este Juzgado, qnÍAMtáléstábleeidh4¿lííí 
Ayudantía de guardia en el Arsenal de lá Cafrkcéycoh él Ha 
de notificarle al ya citado paisano un asunto yudicial.

Carraca 9 de Abril de 1904.—José Bretones,/ JM—110
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SANTOS DEL DIASantos Andrés ISlíiéraon, feíeulet*ió y !JT«éibl0,

E S P E C T A C U L O S
ESPAÑOL.—(M odá.)-A lá*8y3;4.-UM oa(áíV¿í. «J - -  
LARA.—(18.® lunes de abono.)—-A las 8 y 1]2.—

—Monólogo Santiago y primer a'cto de Hl regimie jfo j e  LuJ 
pión.—Segúndo acto.—Tercero V etiartó adiós. , ^  ' 'í J
¡ APOLO.—A las;8 y'lj2.i-La verbena1 dé lll 'P ^ a . - * 4̂
í banda* de trompetas.—Los borrachos.—La reina mQi¿y; , h L  *

,r ZARZUELA.—A las 8 y 1̂ 2»—Enseñanza l i b r e . 1 
1 Coli'rón.—fSl Wbbftla Mortógírl 7 céllbrepóú^ée 
K i é i . o D i p - u p . / v - / y , -  -■
r ‘ MODÉRH'O.—41ás B y' lj2:-^-L'a ̂ Idhda':copla


